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P A R T E  O FIC IA L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M IN IS T R O S

SS. MM. el R ey  y la R eina  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en la ciudad 
de San Sebastián sin novedad en su impor
tante salud.

S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Ministros:
Üeal decreto nombrando Comisarios Regios para el acto de 

Ia' Consagración y Dedicación del templo de Covadonga á 
los señores que se expresan.

U l i i M e  ám firaela y SmMüeUk z
Real decreto haciendo merced del título de Barón de Viver 

á favor de D. Darío Rumen.
Otros de indulto.

f, \ * w <  , ■ • n ....
é® . ........

Real orden disponiendo se devuelvan á los interesados que 
se relacionan las cantidades depositadas para redimirse 
del servicio militar activo.

MlialsÉ^rf® é e  M arin a  :

Dirección de Hidrografía,—Aviso á los navegantes.

M fss ls te l©  é® :

Banco dé España.—Extravío de un resguardo de depósito.

Mtalfttarla é® finaíraeelén f  Wallsm Mi®®:
Real decreto referente á la matrícula de alumnos no oficia

les y demarcación territorial de los Institutos.
Otro autorizando al Ministro de Instrucción pública y Be

llas Artes para adquirir por gestión directa 2.200 hojas 
de papel vitela con destino á títulos profesionales.

Otros de personal.

fflalilerit Indnstefo, Ctamrcfe y
M r »  pública*:
Real orden aprobatoria de los sistemas de contadores de 

electricidad que se expresan.
Catálogo de los montes y demás terrenos forestales excep

tuados de la desamortización por razones de utilidad pú
blica.

Dirección general M  Agricultura, Industria y Comercio.—Rq- 
iación <£e las patentes de invención y certificados de adi
ción que han sido caducados por los conceptos que se ex
presan durante los meses de Abril, Mayo y Junio.

Dirección general de Obras públicas.—Disponiendo se proceda 
á la reparación de los kilómetros 36 al 43 de la carretera 
de Montoro á Rute por el sistema de administración.

pmÍMclal:
Gobierno civil dé la provincia de Ciudad Real.—Subastas para 

conservación de carreteras.
Edictos de varias dependencias de Hacienda citando á los 

individuos que se mencionan.
Universidad literaria de Valladolid.—lÁ&tn, de los Tribunales 

y  aspirantes á las oposiciones de Escuelas vacantes en 
este distrito universitario.

i4aÍB8M>atiéa eiaiefipftl:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Clasificación de las 

defunciones ocurridas en Madrid en la fecha que se ex- j 
presad  ̂ 1

Alcaldía constitucional de Monte fr ió .—Edicto en averigua
ción del paradero de José Pedregosa Lar a.

& ta in l*trac lta  é® isasticlss s 
Edictos de Juzgados de primera instancia.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M IN IS TR O S

REAL DECRETO

A propuesta de Mi Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Bey  D. Alfonso XHI, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comisarios Regios para el me
morable acto de la Consagración y Dedicación del 
templo de Covadonga á D. Alvaro Queipo de Llano y 
Fernández de Córdova, Conde de Toreno, y á Doña 
Carmen Fernández de Córdova y Bohorques, Condesa 
viuda de Toreno.

Dado en San Sebastián á primero de Septiembre de 
mil novecientos uno.

MARIA CRISTINA
fll Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

Deseando dar una prueba de Mi Real aprecio á Don 
Darío Rumen y Torréns; de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en hacerle merced de título del Reino, con 
la denominación de Barón de Viver, para sí, sus hijos 
y sucesores legítimos.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
E l Ministro de Gracia y Justicia,

Julián García San Miguel

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Mateo Gutiérrez Ceballos, Manuel 
Gutiérrez Ruiz, Miguel Fernández y Fernández, A le
jandro Robledo Peña y  Antonio Ruiz Calderón pidien
do indulto de la pena de cuatro años y diez meses de 
prisión correccional que les impuso el Tribunal Supre
mo como autores de los delitos de allanamiento de mo
rada y daños, de los cuáles el primero fué medio nece
sario para cometer el segundo:

Considerando que la aplicación en este caso del 
artículo 90 del Código, en vez de favorecer á los cul
pables fué causa de notable agravación en su con
dena:

Considerando que el hecho de entrar violentamente 
en el corral do una casa, aun cuando tenga el mismo 
valor jurídico que el de penetrar en el interior de ella, 
no reviste la misma gravedad en el orden moral, y 
menos realizado en las circunstancias en que lo reali
zaron los solicitantes:

Vista la ley de 18 de Junio de ,1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Oída la Sala sentenciadora; de acuerdo con la Sec

ción de Estado y Gracia y  Justicia del Consejo de Es
tado, y conformándome con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so Xni, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en rebajar á un año la pena de cuatro años 
y diez meses de prisión correccional impuesta á Mateo 
Gutiérrez Ceballos, Manuel Gutiérrez Ruiz, Miguel 
Fernández y Fernández, Alejandro Robledo Peña y  
Antonio Ruiz Calderón en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
B1 Ministro de Gracia y  Justicia,

Julián García San Miguel.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins- 
tancia elevada por Francisca Estébez en solicitud de 
que se indulte á su esposo Lucio Muñoz Aivarez de las 
penas de dos años y  seis meses y  un año de prisión co
rreccional que la Audiencia de Toledo le impuso como 
autor de dos delitos de lesiones graves:

Teniendo en cuenta los buenos antecedentes del 
culpable:

Considerando que los delitos fueron cometidos en 
riña, provocada por los lesionados, y que atendidas las 
circunstancias del momento y ocasión en que los he
chos ocurrieron, cabe presumir que excedieron al pro
pósito del agente y á la intensidad de su acción:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora y con la Sec
ción de Estado y Gracia y  Justicia del Consejo de Esta
do, y conformándome con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros;,

En nombre de MI Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en indultar á Lucio Muñoz Aivarez del resto 
de las penas que le quedan por cumplir y  que le fueron 
impuestas en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
novecientos uno.

MAMA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Julián García lian Miguel,

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia en que se solicita el indulto de Valentín Mateos 
Ríos, condenado por la Audiencia de Madrid á ¡a pena 
de dos años, once meses y oiice días de prisión correc
cional en causa sobre disparo de arma dé fuego y le
siones graves:

Considerando que la aplicación que se hizo en este 
caso del art. 90 del Código, lejos de beneficiar al cul
pable fué causa de que se impusiera á éste una penali
dad mucho mayor que la que le habría correspondido 
silos dos delitos hubieran sido castigados separada» 
mente:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Teniendo en cuenta el informe favorable de la Sala 
sentenciadora; de acuerdo con lo consultado por la Sec- 
cion  de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y con- 
formándome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;
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En nombre de Mi Augusto Hijo el Bey i). Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en indultar á Valentía Mateos Rios del resto 

de la pena que le falta por cumplir.
Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 

novecientos uno.

MARIA CRISTINA
?:■ K) Ministro da Gracia y Justicia,
Julián García San ¡Miguel.

Visto el espediente instruido .con motivo de la ins
tancia elevada por José Milán Morales pidiendo indul
to de la pena de cadena perpetua que la Audiencia de 
Cáceres le impuso por el delito de asesinato:

Considerando que el suplicante lleva extinguidos 
con buena conducta más de veintinueve años de la 
pena impuesta, y que, por haber contribuido á la ex
tinción de un incendio, se ha hecho acreedor á que se 
anticipe algunos meses el indulto que por ley le co
rrespondería el día no lejano en que hubiera cumplido 
los treinta años de condena:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora y con la Sec
ción de Estado y Gracia y Justicia del[Consejo de Esta
do, y conformándome con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo D. el R e y  Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á José Milán M. rales de la pena 
de cadena perpetua que le fué impuesta en la causa de 
que se ha hecho mérito.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA

E! Muíate» ¿«'-Ornela y  Justicia,
¿a lian  G arcía San Miguel.

llftlS TE Ü fO  0E S lS TiU O S IO i PUBLICA
7  B E L L A S  ARTES

EXPOSICIÓN

SEÑORA: EL Real decreto de 12 de Abril del co
rriente año y el reglamento sobre exámenes y grados, 
que V. M. se sirvió aprobar, al simplificar las diversas 
clases de enseñanza, dejándolas reducidas á dos clases, 
oficial y no oficial, requieren, como natural comple
mento para su exacta y fiel adaptación á la práctica, 
algunas otras disposiciones referentes á la manera y 
forma de hacer las matrículas y á la equitativa distri
bución del personal escolar.

Tanto el Real decreto como el reglamento citados 
reconocen á los alumnos no oficiales que hagan sus 
estudios en Colegios y establecimientos particulares de 
enseñanza el derecho de que sus respectivos Profesores 
con título suficiente asistan á los Tribunales de exa
men con voz, pero sin voto. El único fundamento de 
este derecho, aparte la validez del título que á los Pro
fesores se exige, debe ser la certeza que oficialmente 
posea el Estado de que en efecto esos alumnos han es
tudiado durante todo el curso bajo la dirección de un 
Profesor cuya aptitud consta. Por otra parte, suprimi
das las incorporaciones de Colegios á los Institutos, no 
es posible ejercer sobre aquéllos la indispensable fun
ción inspectora sin que desde el principio de cada cur
so se afirme de una manera auténtica é indudable la 
existencia de dichos establecimientos y la calidad de 
su personal docente.

Para conseguir los fines indicados bastará exigir á 
los alumnos no oficiales, que deseen ser examinados 
ante sus Profesores, la obligación de matricularse du
rante la primera quincena de Octubre, y obligar á los 
establecimientos particulares de enseñanza á que an
tea de 1.® de Octubre presenten á las Direcciones de los 
Institutos ó á los Rectorados de las Universidades res
pectivamente sus listas de Profesores con los certifica
dos de los títulos que éstos posean.

La distribución del personal escolar refiérese tan  
sólo á las cinco provincias que poseen dos Institutos 
provinciales, y se funda en las razones que con gran 
acierto señalaba el anterior Ministro de Instrucción pú
blica y Bellas Artes en el preámbulo del Real decreto 
de 18 de Mayo de 1900 sobre traslados de m atriculasen 
otros motivos no menos atendibles de equidad y buen 
régimen académico.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que

suscribe tiene el .honor de someter á apiolación de 
V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 27 de Agosto de 1901.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
Conde de üomastoneg.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Instrucción pública y 

Bellas Artes;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® Los alumnos de enseñanza no oficial 
que deseen utilizar el derecho de que sus Profesores, 
con titulo suficiente, asistan en Junio ó en Septiembre 
á los Tribunales de examen, según previene el reg la 
mento de exámenes y grados, deberán matricularse en 
la primera quincena de Octubre.

Art. 2.® Los establecimientos particulares de ense
ñanza superior y universitaria deberán presentar an 
tes del 1.® de Octubre en el Rectorado de la Universi
dad á cuyo distrito pertenezcan, las listas de sus Pro
fesores, acompañadas de las certificaciones de títulos 
que éstos posean, y la misma obligación deberán cum
plir en Igual fecha ante las Direcciones de los respec- ' 
tiros Institutos los Colegios y establecimientos de se
gunda enseñanza.

Art. 3.“ Para la recta aplicación de este decreto y 
del de 18 de Mayo de 1900, en lo referente á la forma - 
lización y traslación de matrículas oficiales y no ofi
ciales, á las obligaciones que deban cumplir los esta
blecimientos particulares de enseñanza y á la inspec
ción de los mismos, queda hecha por este decreto la 
demarcación territorial de los Institutos en la forma 
siguiente:

Formarán el territorio del Instituto de San Isidro en 
Madrid los distritos de la Audiencia, Inclusa, Hospital, 
Congreso y Latina, y los partidos judiciales de Naval - 
carnero, Getafe, Chinchón y Alcalá de Henares; y el 
territorio del Instituto del Cardenal Cisneros los distri
tos de la Universidad, Hospicio, Centro, Palacio y Bue- 
navista, y los partidos judiciales de San Martín de Val- 
deiglesias, Colmenar Viejo, El Escorial’y Torrelaguna.

El territorio del Instituto de Cádiz lo formarán la 
capital y los partidos judiciales de San Fernando, Chi
china, Medina Sidonia, Algeciras y San Roque; y el del 
Instituto de Jerez de la Frontera los partidos judiciales 
de Jerez, Puerto de Santa María, Sanlúcar de Barrame- 
da, Arcos de la Frontera, Olvera y Grazalema.

El territorio del Instituto de Córdoba comprenderá 
¡a capital y los partidos judiciales de Posadas, Fuen- 
teovejuna, Hinojosa del Duque, Pozoblanco, Montoro, 
Bujalance y La Rambla; el del Instituto de Cabra los 
partidos judiciales de Cabra, Baena, Priego, Rute, Lu- 
cena, Aguiiar de la Frontera, Montilla y Castro del Río.

El del Instituto de la Coruña la capital y los parti
dos judiciales de Carballo, Betanzos, Puentedéume, el 
Ferrol, Ortigueira y Corcubión; el del Instituto de San
tiago los partidos judiciales de Santiago, Arzúa, Orde
nes, Negreira, Padrón, N oyay Muros.

El del Instituto de Oviedo la capital y los partidos 
judiciales de Pola de Lena, Beímonte, Cangas de Tineo, 
Grandas de Salime, Castropol, Luarca y Pravia; y el 
del Instituto de Gijón los partidos judiciales de Gijón, 
Avilés, Villaviciosa, Cangas de Onís, Llanes, Infiesto y 
Pola de Labiana.

Los demás Institutos provinciales tendrán como te
rritorios sus provincias respectivas.

Los Institutos locales se limitarán, como hasta aquí, 
á m atricu'ar alumnos oficiales de la localidad.

Art. 4.° Los estudios del Magisterio y los elementa
les de. Agricultura, Industria, Comercio y Bellas Artes, 
incorporados á los Institutos por el Real decreto de 17 
de los corrientes, lo estarán en las provincias indicadas 
á loe Institutos de Cádiz, Córdoba, Coruña, Santiago y 
Oviedo respectivamente. En Madrid existirán en cada 
uno de los Institutos los estudios elementales referidos, 
con arreglo á la división territorial trazada: la Escuela 
Normal Central de Maestros seguirá en el local que ac
tualmente ocupa y lo mismo la Normal Central de 
Maestras, continuando en las mismas las enseñanzas 
elemental y superior con arreglo, al plan de estudios 
nuevamente establecido por el Real decreto de 17 del 
corriente mes y hasta que otra cosa se disponga.

Dado en San Sebastián á trein ta de  Agosto de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
! Alvaro Pignoro»,

RIALES DECRETOS

Con arreglo á lo que determina la regla 19 c?el 
artículo 6.® del Real decreto de 27 de Febrero de 185% 
á propuesta del Ministro de Instrucción pública y Be-( 
Has Artes y  de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se autoriza al Ministro de Instrucción, 

pública y Bellas Artes para adquirir, por gestión di
recta y  sin las formalidades de subasta, 2.200 hojas de 
papel vitela con destino á  los títulos profesionales.

Art. 2.® La entrega de las mismas tendrá lugar á 
la mayor brevedad en la Subsecretaría del Ministerio 
de Instrucción pública y  Bellas Artes.

Art. 3.° Una vez verificada ésta, se abonará el im
porte de la adquisición, que es de 5.500 pesetas, con 
cargo al cap. 4.®, art. 4.°, concepto 35 del presupuesto' 
vigente.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de m il 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Lnst-raeción pública*, 

y Bellas Artes,
Alvaro lígoeroa.

En virtud de lo preceptuado en el Real decreto de 
15 de Marzo último y Real orden de 18 del mismo' mes, 
oído el dictamen del Consejo de Instrucción pública, 
visto el informe del Médico forense y el del Claustro de 
Profesores del establecimiento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer quede sin efecto el Real decreto 
de 2 de Noviembre de 1900, por el que fué jubilado el 
Catedrático de Matemáticas del Instituto de Valladolid 
D. Marcelino Gavilán y Reyes, declarando á dicho in 
teresado con derecho preferente á ser nombrado, sin 
concurso, para cátedras de la Sección de Ciencias d& 
Institutos de igual ó inferior categoría al citado.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil, 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes»
&ivaro güero a.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Bernardo Mateo Sagasta y Echeverría, Subsecretario 
del Ministerio de Hacienda y Director géneral que ha 
sido del Instituto Geográfico y Estadístico;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Vocal de la Comisión perm a
nente de Pesas y Medidas.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mili 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA

El Ministro de instrucción pública jr
y Bellas Artes,

Alvaro Fígueroa.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En vista de las instancia» gn  omovidas 
en solicitud de que le seas devueltas las. * cantidades 
que fueron depositadas para redimir del se rvicio mili,  
ta r activo á los reclutas del reemplazo de 1899 que se 
relacionan á continuación, por haber rebultado exce
dentes de cupo;

El Rey (Q. D. G.j, y  en su nom bre 1p„ Reina Regente 
del Reino, se ha servido disponer que se devuelvan á 
los interesados las 1.500 pesetas que depositaron en las 
Delegaciones de Hacienda que se indican, como com
prendidos en el art. 175 de 1* ley de Reclutamiento; 
quedando, en su virtud, en la situación, de depósito, 
como excedentes de cupo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V, E. muchos años. 
Palma 27 d e ‘Agosto de 1901.

WEYLER

Sres. Capitanes generales de Castilla la Nueva, Anda
lucía, Valencia, Norte, Castilla la Vieja y  Galicia.
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R e l a c i o n  q u e  s e  c i t a
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NOMBRES DE LOS RECLUTAS
PUNTO POR DONDE CUBRIERON CUPO Fecha de la carta de pago. Número 

de la 
carta de pago.

Delegación 
de Hacienda que 

expidió la carta de 
pago.

ZONA DE RECLUTAMIENTO 

Á QUE PERTENECEN
PUEBLO PROVINCIA Día. Mes. Ano.

Juan Ríos Octavio......................... ............ ........................... Madrid (distrito de Palacio).. . .  
Argama silla..............................

M a d r i d .. . . . . . . . . . 9
26
25
27 
22
5

19 
5 
7

20 
20 
30
28

Septiembre.
Idem.........
Agosto.......
Septiembre.
Idem...........
Octubre.. . .  
Septiembre. 
Octubre....
Agosto........
Noviembre.
Idem...........
Septiembre. 
Agosto.. . . .

1899
1899
1899
1899
1899
1899
1899
1899
1899
1899
1899
1899
1899

200
533
129
766
58
57

415
60

193
104
126
139
276

M ad rid Madrid, núm. 58. 
Ciudad Real. 
Huelva.
Granada.
Osuna.
Idem.
Córdoba.
Osuna.
Alicante.
San Sebastián. 
Gijón.
Monforte.
Orense.

Francisco Maestre Tardío................... .................................. Ciudad Real •....• Idem
Avelino Ballesta Casanova».......................* . . . . .................. Puebla de Guzmán.................... Huelva............... . T-Tn A iw a

Ricardo Delgado González............. ...................................... Montejícar............ ....................
Almedinilla....... ...............

Granada. írTonn da
Julián Pérez Berguillos»....................................................... Córdoba.......... Cjórdnha
Juan Pérez Muñoz,............... ................................................ Idem ......................................... Idem...................... Tdpm
Francisco Rodríguez Díaz...................................................... Villanueva de Córdoba........ . Idem.................... Tdpm
Manuel Malagón López......... . . . . . ...................................... Almedinilla................................ Idem.......... . Tdpm
José Esteva Alcaraz............. ............. .............................. . Elda............................................ Alicante • A lim n ifl
Saturnino Sagardia Lerchundi.......................... ................. Iruza.......................................... Guipúzcoa. . . . . . . ÍtIti i Dii7f*nn
Eladio del Campo V&ldés..................................................... G ijó n ........................................ Oviedo ••••••• .. O viedo
Amador Quíroíra. Macía. • ...................................................... Sarria....................................... Lugo... . . . . . . . . . .

Pontftvadra . . . . . .
Tuifro

Manuel Borníes Q u í n t e l a *...................... A rbo........................................ O p p t ir p

Palma 27 de Agosto de 1901.=W eyler.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vistas las tres Memorias descriptivas y 

■planos correspondientes de los contadores de electrici
dad sistemas Watt-hora de péndulo, Watt-hora osci
lante y horario de la Allgermim Electktricitats Ge- 
selldraft, de Berlín, adoptados por la Compañía Bar
celonesa de Electricidad, de Barcelona, debidamente 
documentadas, con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.° 
del Real decreto de 26 de Abril próximo pasado, en so
licitud de la aprobación de dichos sistemas de contado
res, y teniendo en cuenta' el informe favorable de los 
Verificadores de la provincia de Barcelona;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su  nombre la RéüsA 
Regente del Reino, ha tenido & bien disponer se aprue
ben los sistemas de contadores de que se hace mérito, 
y  que se devuelva á la Sociedad interesada un ejem
plar de cada una de las Memorias que acompaña á su 
instancia.

Lo que de Real orden participo á V. I. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde A V. I. muchos años. 
Madrid 30 de Agosto de 1901.   ■ .

VILLANUEVA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

ADMINISTRACION CENTRALMINISTERIO DE MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES
D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a

SEÜFO 136— 23 DI AGOSTO DE 1901
En en&nto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse

les planos, cartas y derroteros correspondientes»

OCÉANO ATLANTICO DEL NORffi
Isas Británicas.

Escocia (costa W .)
Sound d© lona.—Rocas.

(Notice te Marinen, núm, 534. Londres, 1901.)
Núm. 633,1901.—Según informe del Comandanta del bú- 

que hidrógrafo inglés Research, la roca señalada en el Sonnd 
de lona como cubierta con 0,9 m. de agúa tiene 1,8 in. en ba
jamar de sizigíag, estando situada á 3,9 cables al S. 65° E. de
de la iglesia libre de la isla de lona, es decir, s/ !0 de cúble al
Jfe Sle la situación qun leieelfaha asigÉada.

Situación aproximada: 56° 19' 30" N. por W 10' 40" 
Avaliza esta roca una boya cónica roja en su cantil SW. 
Hay otra roca cubierta con 2,7 m. de agua á 5,5 cablas al 

S*:J40 El dilia iglesia l ib ^ ^  M éí 1#  W. de Liath eilean.
Además una tercera roca cubierta con 2,1 tíl. de&gua ne 

extiende 1 eable al 8. 3o E. de la roca anterior.

Carta núm. 265 da la sección II.

MAR MEDITERRANEO 
Cerdeña.

Cánal de la  MadáaleBa.—  ̂Reglamento relativo á  las 
i  b a n d e r a s .

(Avviso ai Ñavigantí, núm, 128/162. Qirmav190*1.)
Núm. 634,1901.—Según orden del Capitán del puerto de 

la Maddalena, todos los buques italianos y extranjeros, de

vela ó de vapor, que, aunque no se dirijan al puerto de la 
Maddalena, atraviesen el canal de este mismo nombre, debe
rán izar su bandera nacional y mantenerla izada desde su 
entrada hasta su salida.

Los límites entre los que se deberá observar esta prescrip
ción son: al E. una línea que une la punta Rossa y el faro del 
cabo Perro, al W . una línea que une la punta Sardegna y el 
Nido del Aguila.

Los contraventores serán castigados con arreglo á la ley.

Carta núm. 465 de la sección III.

OCÉ1NO PACÍFICO DEL NORTE 
I s l a s  F i l i p i n a s .

Isla de Leite.
Roca al W . da la isla Marakitdakii, en la entrada 

de la bahía de San Pedro y San Pablo.

; nta»r27/784.. Washington, 1901.)
Núm. 635,1901.—Según informe del Capitán del puerto 

dé Manila, coñ fecha 23 de Mayo de 1901, el Capitán del va- 
par Juno refiere que su buque rascó una roca cubierta con 3,1 
metros de agua á media milla al W. de la isla Marakitdakit 
en la entrada de la bahía de San Pedro y San Pablo.

; Carta núm. 600 de la sección V.

, OCÉlNÓ PACÍFICO DEL SUR
 ^ - JPstr^cHo^^de C?árimáíáv

v Isla Nangka. — Escollo supuesto al W . de la isla.
¡ (Avis am Navigateurs, nüm. 222/1.433. París, 1901.)

Núm. 636, 1901.—A consecuencia del naufragio de la 
fragata General-Perthaut, acaecido el 1.° de Febrero de 1901 
en las cercanías de la isla Billiton, se cree que dicho sinies
tro se debe á la existencia probable de un bajo peligroso si
tuado en 2o 30' S. j?or 114° 38' E.

Gaita núm. 488 de la sección V.
El Director de'Hidrográfía, E m il io  Luanco.

f GRUPO 137.—24 DE AGOSTO DE 1901.
En cuánto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

f OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
Estados Unidos.

Rió SáiL Juan.—AÍteracionés en las valizas luminosas.
(ÑoUte to Martóérs, núni. 7. Wáshikgíon, 1901.)

Núín: 637,1901.—El 1.° de Enero de 1901 fueron estable- 
c ld á s lú é é ^ ^ ^ ^ ^ « í  én cada una de las valizas de la isla 
Great Marsh, río de Saint Johns, para formar una lineado 
enfilación á través del nuevo canal dragado de Mile Point.

La luz anterior fija  llmcd, lenticular sobre poste, á 12 
p i#sóbM elagüaí en eLladó N. de la isla Great Marsh.

M. 1, la numeración anterior de la estructura ha sido bo
rrada. .

f. La luzposterior fija blanca, lenticular sobre poste, á 24 
[piéé Cóbrf óLágúá^enF ePladó N. W. de la isla Great Marsfi, 
á unos 1.670 pies al N. 83° de la precedente.

M. 3, la numéracióñ anterior de la estructura ha sido bo
rrada.

El 2 de Díciemhra dé lOOO la estructura desde la cual se 
. exhibía la luz/t/a blanca, lenticular sobre poste, en el lado S. 
de Cedar CreekGut,. río St. Jonhs, en la ángulo formado por 
lásecéMndnferio^y-la^süperior de la cortadura, fué arras- 
tradá y nb será recónstrüída ni restablecida la luz.

El 1.° de Diciembre de 1900 fué restablecida una luz fija  
foja, lenticular sobre poste, sobre una reunión de tres escalas 
pintada» de negro, en 8 pies de agua, en el bajo afuera de 
punta Pihéy, en el costado W . del canal del río St. Johns.

El 1.° dó Diciembre de 1900 la luz lenticular sobre poste, 
de punta Mandarín, núm. 29, fija  llanca, fué restablecida so
bre h ’$s estacas pintadas de negro, á unos 1.200 pies al S. 16° 
E. de su antigua situación, y se encuentra ahora en 9 pies de

agua, afuera de punta Mandarín, en el costado E. del canal 
del río St. Johns.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 102.
Plano núm; 337 A. de la sección IX.̂

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 
República Argentina.

Bahía de San Blas.—Valizamiento del eanal del E.
Núm. 638,1901.—3e hace saber á los navegantes que el 

canal del E. que da acceso á la bahía de San Blas ha sido va- 
lizado del modo siguiente:

Se ha fondeado una boya cónica, mümu I, en 15 m. de 
agua en marea baja ordinaria, de campana con grímpola es
férica, el todo pintado de amarillo como boya de recalada 
afuera de la entrada al canal del E. Desde esta boya se mar
ca á la pirámide al N. de la Cabeza Rubia al N. 55° 48' W., 
distante 6,7 millas; á la torre de Punta Rubia al S» 72° 42' W.> 
distante 8,9 millas, y á la boya núm. 2 en el eje del canal 
del E. al N. 48° 58' W ., distante 1,52 de milla aproximada
mente.

Situación aproximada: 40Q 40' 10" S. por 55° 49' W¿
Se ha fondeado en 8 m. de agua en marea baja ordinaria, 

en el eje del canal del E., á 1,52 millas al N. 48° 58 W. de la 
boya de recalada, una boya cónica, núm. 2., pintada á fajas 
horizontales negras y  rojas.

Una boya cónica, núm. 3, pintada á fajas horizontales 
negras y rojas, fondeada en 7 m. de agua en marea baja ordi
naria en la enfilación de las boyas núm. 1 y núm. 2¿ á 1,4 
millas al N. 48° 58' W. de la boya núm. 2. ~

Dos valizas flotantes (spar buoy), pintadas de negro, fon
deadas en los veriles del canal en 6 m. de agua en baja ma
rea ordinaria, á ambos lados de la enfilación de las boyas 
números 1, 2 y 3, á 1,4 millas al N. 48° 58' W. de la boya nú
mero 3.

Al mismo tiempo fueron retiradas las 4 boyas que señala
ban hasta ahora el canal Constitución.

Bahía Nueva. — Puerto Madryn. — Instalación 
de valizas.

Núm. 639,1901.—El Subprefecto de Pueito Madryn co
munica, con fecha 22 de Abril de 1901, que han quedado ins
taladas en dicho puerto tres valizas, la primera pintada á 
fajas blancas y rojas en la parte alta de la colina que está 
situada al W. de la Subprefectura, demorando al N. 62° W. 
de Punta Cuevas y al N. 72° 30' W. de la extremidad del 
muelle; la segunda en forma de trípode con dos barriles pin
tados de blanco, demorando al N. 75° W. de Punta Cuevas y 
al N. 48° W. de la extremidad del muelle, y la tercera en for
ma de trípode con dos barriles, uno pintado de blanco, él 
otro de blanco con fajas rojas en Punta Cuevas.

El fondeadero para los barcos de gran calado se encon
trará navegando en la enfilación de la valiza grande con la 
cabecera exterior del muelle hasta marcar por el través la 
segunda valiza en 22 m. de agua, ó la valiza en Punta Cue
vas al N. 30° W. Siguiendo esta misma enfilación, los barco» - 
más pequeños podrán fondear en la profundidad que les con
venga.

Situación aproximada de la segunda valiza: 42° 45' 6" S 
por 59° 48 '6 " W .

Carta núm. 72 de la sección VIII.
El Director de Hidrografía, Emilio L üanoo.

MINISTERIO DE HACIENDA
B a n c o  d e  E s p a ñ a.

Habiendose extraviado el resguardo del depósito  transmi
sible num. 462.614, expedido por este establecimiento en 11 
de Julio de 1900 á favor de Doña María Peralta Palomo, viuda 
de Hurdisán, se anuncia ai público por primera vez para que 
el que se crea con derecho á reclamar 1q verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la inserción de este ̂ nun
cio en los periódicos oficiales •GA'óitfl* díÍ 
oficial de esta provincia, según determina el art. 9.° del regla
mento vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el corres
pondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el primi
tivo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 17 de Julio de 1901.=EI Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—1752
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

CATALOGO DE LOS MONTES Y DEMAS TERRENOS FORESTALES
EXCEPTUADOS DE LA DESAMORTIZACIÓN POR RAZONES DE UTILIDAD PUBLICA

FORMADO' ÉN CTMPLIMIEÍíTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 4.° DEL REAL DECRETO DE 21 FEBRERO DE 1891 (i)

P R O V I N C I A  D E  P A L E N O Í A

• (Continuación)

2 CÁBI0Á CABIDA

S TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRES PERTENENCIA LÍMITES ESPECIES : TOTAL

Hectáreas

forestal

Hectáreas

PARTIDO JUDICIAL DE SALDAÑA

233 Arenillas de San Pelayo. Montecillo, Páramo y Cuesta . • i • AI pueblo de Arenillas 
de San Pelayo j N .—Con Monte Alto de Renedo dé Valdavia»... ..»*  

E.—Con monte Comayancos de Revilla de Collazo...».; 
S.—Con monte Bostas de Villaeles• * • • • • • ..»••••••••••

Quercus tozza....
■

830 830

0 .—Con tierras del pueblo. »

234 Ayuela ••«•••••••••••'• Bascar rión * . AI pueblo de Ayuela.. . » —Con náramo do Prosno dpi Río . . . . . . . . . . . . . . . . . . Erica vulgaria. .  i 400 400
E.—Con páramo de Tabanera y Valderrábano . . . . . . . . .: S .—Cón páramo de Villasur ............. I

■ ; 0 .—Con páramo de Villasur, Pino y Fresno ...................
235 Idem» Soto do Abaio. •.. ..»• . * . . . . . . Idem». . . N.—Con monte Los Pañíes de Tabanera .. Quérctis tózzdi..! 280 280’

E.—Con monte Rodiles de Buenavista. . . . . . . . . . . . . . . . .
S.—Con Dehesa de Mazuelasy tierras.•. 0 .—Con tierras de labor del pueblo .

236 Idem. . . »»,  * , . ........... .. Sotó de Arriba • *.. i , . . . . . .  A Idem .............. ••.,*•••» "W Con tiprras de Tabanera. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem........ 4201 420
E.—Con tierras del pueblo..........

*ÍS

S.—Con tierras y monte Páramo de Valderrábano . . .  
0 .—Con monte Páramo de Valderrábano y El Rezuali- 

11o de Tabanera
: Barcena de Campos«••, Concejo (Monte)'**•••»•• • M,< AI pueblo de Barcena de 

CamDOs ...................... N.—Con Monte Duque del pueblo y Arriba de Vill$- 
nuño ............................1 Quéícúslisilanlea» 150 150

E —Con monte Arriba de Santa Cruz del Monte.»• • • • • •
S.—Con tierras de labor del pueblo.......

238 Idem. . . ............. . M *, * é. Dutín© (Monté!. . . . . . . . . . . . . . . Á los pueblos de Bárce- 
na. de Campos y de 
Santa Cruz del Monte.

O ——Con fierras de labor del nueblo.. . . . .  . . . . . . . . . . . . .

N.—Con monte Arriba de Villanuño y monte de Villa- 
muriel.............................................................. .

¡i ■, ■
Quercus tbzza.... 210 210

E.—Con monte Arriba de Santa" Cruz y Valdelaguna de 
Villamuriel.........•

Báscones de Ojeda . . . . ,
S.—Con Monte Concejo........... »........................... .... . . . .
0»—Con tierras de labor del pueblo.»239 Bestal. Al pueblo de Báscones 

de Ojeda N.—Con mónte Indiviso de La Puebla y monte de un
narticular.i Idem 500 600

E. —Con monte de un particular y Montes Arriba y Abajo 
de Oteros

. í S.—Con fincas de labor y monte Comayancos de RevilIa, 
0 .—Con monte mayor de Buenavista, Cerrillo de Polvo

rosa y Valdemoro de La Puebla••••..•••••••••A
240 Idem *, Cabo (Monte) y Corraléjos « • « Idem » ;N.—Con monte de Campillo ................................... . .

É.*—Con tierras del pueblo••...•••••.
; Idem ” 270 270

: . , ! S.—Con monte Comayancos de Revilla y páramo del 
pueblo. *............................................................ ..•••

• <

0 .—Con camino Gallillo y Monté Mayor de Buenavista.
241

9 Í9

Buenavista ............* • ... Máyoi? (Monte).•••••»•••*«.»» Al rniébln de Rnpnftvi6tíi Tfí ATYÍf3 ; ' ' ‘ _ 815 M{¡XXX ¿JUvWAv uy lJUvllu YiDvu
E.--Con, monte de Báscones y camino Gallillo............. .
S.—Con monte Carrillo de Polvorosa........... . . . . . . . . . . .
0 .—Coií tierras del pueblo.. . . . . . .  .* . .
•fcT /"'í Tt JT • H /T i T : 1 l -

iUvUi*. . . . »  . . . . . . .

; TJAívr í

Olv

& X /3 N.—Con Monte Mayor de La Puebla ...............................
E.—Con tierras del pueblo. . . . . . . . .  . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  A
S.—Cón tierras y Dehesa de Mazuelaé *. . . . . . . . . .
0 .—Con mónte Soto de Abajo de Ayuela....... •••••••••.

lueiu. f.

- ............... .. J A lóá pueblos de Bueña- N.—Con monte Valdemoro dé La íúéíila • • • • * • .Y*.»• •• # 5
243 Idem * • •> Sánta María dé la Vega .......... vista, Ayuela, Cornon- E .—Con Dehesa de Mazuelas ............................ Erica4ulgaifÍ8.v.. í1 235 eróteí cilloyiTabátíerardeyal-í S.—Con monte Soto de Abajo de Ayuela*»• • *• • ........(I Pími mVinfo T na T-̂ ííille¿ íTe TonímQi*í>

244 Calahorra de B oedo....

*

Mayor (Monté) y Rebollo...........

« :

Al pueblo de Calahorra 
de Boedo« » . . . . . « . . . »

v« viUil JLX1UHLO JuUIj ITuUivO uu X ClDailvl tt • • * k • . . .» . . . . .• /

N.—Con morete Fuenteaela de Páramo.. A 1 . . . . . . .
E —Con tierras del pueblo ...................... . .. . •. •. U . . .
S.—Con tierras y páramo dQrpüeblo,. . ?.y». . ; . . . . .r.. . . . i 
0 .—Con tierras deí pueblo y  de Cembrérd 1 ... 1 ... . . •.

"Qüercls ‘Á .

f‘: ■ ;

^

:U  " ; - :

« o

245 Collazos de Boedo........., Abajo y Arriba (Monte).......... • • • Al pueblo de Oteros. . . . N.—Con monte ^estal de Báscoñes y  mojón del Fraile 
v de Lavid d e , C ) j e d a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

E.—-Cóíí tierras dél pueblo •.. • •, .............
Idemt* §j.9¡ ;  ; 220 220

L ’ ' ' > ' S.—Cón Montes Arriba de Collazos y la Cuesta de Revi-, 
, lia de Collazos............ * ........... ...............................••••••••

1

246 Idem ( i * , * , * , , , . . , * # * , . Arriba (Monte)• * . « • . . . « . . « . « . « • » Al pueblo de Collazos dé 
Boedo•« •••••••».•••

O.—Con monte Cuesta de Revilla de Collazos.....................

N.—Con Mónte Arriba y Abajo “di Otórob
E.—Con Fuente Ortuña de Déhesá y tierras del pueblo..
S . — Con Martinejas de Olea . • • • » . . « .......... ..

Idem d W 140

0 .— Con tierras del pueblo......... • . Y./

(1) Véase la G aceta  de anteayer.
>
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8 CABIDA CABIDA
i TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRES PERTENENCIA LÍMITES ESPECIES

TOTAL FORESTAL

55 ihectáreas :Hectáreas

247 Collazos de Boecio# • •. • • Gallillo............................................ Al pueblo de Collazos de 
B oedo............ N.—Con monte Comayancos de Revilla.. . .  . . . . . . . 7 # *  * Quercus tozza.**. 140 140

E.—Con tierras del pueblo.................................
S .—Con Martinejas de O lea .................................................
0 .—Con camino Gallillo y  monte Bostal de V illaeles....

248 Congosto........... . Cotarros, Rebollón y Soto . . . . . . . Al pueblo de Congosto .. N.—Con monte Cabanillas de B años........  •• • •• ídem ¿ . . . . . . . . . . . 715 715
E.—Con páramo del pueblo y camino Gallillo.................

lueixi . . . . . . . .

S .—Con Dehesa de Tablares............................... ................
0 .—Con monte Cabanillas de Baños y tierras del pueblo.

249 Idem ..•«,•< ........... . Rozada (La)................................ Idem N.—Con monte Bardal de Baños..............................••••• ídem . . T___ _ . . . 215 215
E.—Con tierras de labor del pueblo............................. .
S .—Con Dehesa de Tablares.................................................
0 .—Con monte de Cornoncillo...........................................

250 Dehesa de Romanos. . . . Fuente Ortuño Al pueblo de Dehesa de 
Romanos...................... N.—Con término de Oteros y L avid .................. . Idem. . . . . . . . . . . . 390 390

E.—Con tierras de labor de Oteros .....................................

251 E spinosa  de Villagon- 
zalo .............................

S.—Con tierras de labor de Oteros................................. . .
0 .—Con tierras de labor de Oteros y Monte Arriba de 

Collazos..........................................................................
Bavala Al pueblo de Espinosa 

de V illagonzalo.......... N.—Con término de Villaprovedo............«•••............. ... Idem* ••••••••••» 652 : 564
E.—Con tierras de labor y término de O sorno.............. .
S .—Con tierras de labor de Abia de las Torres •••••.... |
0 .—Con tierras labradas de particulares......... ••••«•••• |

252 Idem Eiido GülL. Idem ............................ «• N .~ Con arroyo de Velasco y término de Villaprovedo .. 
E .—Con término de H ijosa................ ............................... ..

Idem. m 119

S .—Con tierras labradas de particulares.••••*•••••••••
0 .—Con tierras labradas de particulares.•••••••••••••»

253 Fuente Mflría. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ídem* N.—Con tierras de labor..••••••••....••••«........ *......... Idem • . •'••••• • m £2S
E .—Con término de Olmos
S .—Con término de Osorno y tierras de la b or.•••••••••
0 .—Con tierras de labor........................................

254 Fresno del Rio . . . . . . . . . Soto (Eli Al pueblo de Fresno del
N .—Con tierras y prados del pueblo.................. . Idem........ 85 85
E.-—Con tierras y prados del pueblo........ .
S .—Con monte Barcilla de Pino .............. .
0 . —Con término de Villa y tierra.

255 Vállelos (LosL. Idem ........................... . . . N .—Con monte Majadilla de Villalba................................. Idem ..«•••••••• • 55 .§5
E don ti Arras dp lahor dpi Trapillo.
S . Con tierras de Pino . . .< ...................
0 .—Con tierras y prados del pueblo ..

256 Guardó
1

Camolos. . . . . o
A  los pueblos de Guardo, 

Mantinos, Oteros, Ve- 
lilla y V il la lb a  de¡

' N .—Con monte Coreos de Guardo........................................\
i E.—-Con monte Coreos de Guardo y  tierras de Guardo, .f Idem .............. 770 11%
i 0 .—Con término de Villacorta (provincia de León). •. • •Ji

257 í*,Anoííii'OOí /T oq̂  . . . . _ . _ _ . AI nueblo de San Pedro. N.—Con páramo de Las M ajadas........................... Idem 260 | as®¿XI UUvuiU Uw UUU * VU1U» K —Pon oáramn do TVTaotiioos •
/ , O — don tiorraq do lalior dol impido...............

258 Idem ........ ................ . AI pueblo dé Guardo.. . . N.-rCon término de Velilla de Guardo y  prados particu-

17 Pati tiarrfl Tin r!flprinn vía fpprAíl v  o, Afi A d A.. . . . . . .
Quercus sess fli-  

flora ................ . 1.231 I - 172

0 .—Con monte Cambios de Guardo y  otros pueblos . . . .

259 Idem Majadas (Las)........................... .. Idem . . . . .......... . . . N.—Con páramo de Mantinos.................... ................... . • • • Quercus tozza.... m £16

S .——Con Tiáramn del nueblo.
O —don f.iorras dpi nnpillo

260 Alte v  Á lh fln 28 fl..4 ...É .... TdónV . .  . . . . .  . . . . . . . . N.—Con término de Valcuende (León)....................... Idem .. . . . . . . . . . . 130 £39
F .—Con monte Camolos
SL— Con náramo be IVTan t i n o s ••
O —Con termino dé Va Ion en de (Leónl. . . . . . . . . . . . . . . . .

261 Idem . . . . . . . . . . . Matas del Rio Idem • . . . . . . . . . . . . . . .  • N .—Con término de Valcuende (León) y  tierras del pue
blo . . . . . . . . . . . 120Idem ...................... m

F —Con tierras v nrados del nueblo.
Q —Con término de Calaveras (Leónl
O —Con término de Calaveras (Leónl.. . . . . . . . . . . . . . . . .

262 Pedrosilln . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ídem .................. . Idem. i05 m
17 __don tórmino do Villa Illa

Cnn tierraq del niiéblo v de Calaveras YLéón) •••••• •llcilao UUA UUCB1U j  UC V Ci do ÛCvUy . . . . . . .
T\ , Cnn tierras del nueblo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

263 Valdecastro.. .*••••••••••••••••. Idem* •’•••........... 515 msxue 1X1 .•*••••••••••••••• F —Con monte Ro^adella de lVJuñecfi.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Q __Con tierras de TVtnñéea v del nueblo.O • VjUU 1 cío iuUUCLa j UCi JJ ucuiu

264 Itero Seco . . . . . . . . . . . . . Al pueblo de Itero Seco V Idem .. . . . . . . . . . . 160 tm» VjUiA 111 vil tu iflvflvux J» Av uu » ***V vu
F —Con monte Villabán narticular.
S _drm fíorrnct dp TlárPPnfl V dpi miPlllO-
O —don fi Prrac; dpi fin pillo V dfi Vlllotfl. ..»•»*«••••••••• i

26S> Man tinos. . . . . .  . . . . . . . . Cuestona (La) y Majadilla.... . . . . Al pueblo de Mantinos.. N.—Con páramo del pueblo..................................••••«..•• Idem .. . . . . . . . . . . 95
1L. — l̂ UJLi litU i ao UCi puüuiu ••••••••••••#•♦••••••*•»
C — don monto TVTftifldillfl dft 'Vlllfllba* •>••«•••«••••••••

26€ Idem . > Idem TÓT — fíATt-noq v námmo do GllflrnO Idem . . . . . . . . . . . . 120 120Flecha (La) y Majada de san Juan. I? _ P An t»ia Parrión V nrAdOQ dp1 nnohlXIU uali 1UX1 j  JJiauuo uci puüwiu••*••••••♦••••«
c  • dpT> mntifp náratvío dol otro 1 ado dO VllTfllliS.•••••••<
fi don náromo v PAnnd A rPfll. . t . • t ,

,

2G: Predosillo. Redondillo V Lagunas . Idem , N.—Con camino de San Pedro Cansóles.................. ...... <* Idem«««...«•%-** . . 80 | 80

26!
?• i •. -

► A Ips pueblos, dé Mantv 
nos, Guardo, Otero ] 
Villalba.• •••*•••••• •

f  ■ w ^
. Idem • «4 . . . . . . . . 205 1 205

i

___Pnn nóromn rio Sari T^edro................................. ............................... .. .1

265 , Cotarro y  MaialasmonJ as. . . . . .  •. AI pueblo de Villanos . TNJ— Con término de Villa v  tierra. .......................................... • . . . Idem. 90
i  M em brillar.... . . . . . . . . E .—-Con páramo y Picones de Valderrábano ................ ...

S .—Con Valdebellabute de M embrillar ....................................... ... » •  .1
O.—Con camino deT abanera ...............................................
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Hectáreas

1 ■ 
CABIDA
FORESTA!

i Hectárea®

270 Cue='a-Cam 6 n .. ................................... Al ti ti  ] fUien......... N.— Con tierras de labor del pueblo........................ Quercus tozza.. . . 90 90
E .—Con tierras de labor del pueblo........... .̂............................

í Q, ,_jf”'̂ /v tv tyi nnf© T a a Pn PQf A Q rl /n \Ti 11 ATI t.pnfl 1 Q^f) o •<»•»*«¡3* v̂OXX XXIUXX ufc? JUclc» Ka litio lelo lit3 v aj.io.j.1 ux kjk a a^ k j ©*••»•«

*271 Idem *.*..*■ **••*■*». •»* •»« * , N .—Con monte Matorro y Vargas de Villalafuente.. . . .  
E .—Con monte Las Cuestas de Villanueva y Valdeolmos

Idem. ................ i 195 195 .

c  CVn mnnfa Va 1 dpnpfrn do Villarmienzo. . . . . . . .  . . .
O fipptaps rlfvl nnahlo* .»•«««• •««*•. • •

272
Ai  .pueblo de Villala- 

íuente. . . . . . . N.—Con tierras de labor del pueblo...........* ........................... Id em ............ 180 180
E .—Con monte Valdelafuente de Membrillar......................
S Con monte páramo de R elea..............................................
0 t—Con tierras de labor ..........................

273 Va 1 dehpl I ahn le. . . . . .  . . . . . . . . . . . Al pueblo de Membrillar* Idem. . . . . . . . . . . . 80 80
E .—Con monte páramo y cuesta de V alles....................... ..
S .—-Con roonte Valdeolmos de Renedo del Monte. . . . . . .

* O,—Con tierras de labor del pueblo.......................

274ti Idem i Yaldelafuente»*.*****.# . Idem , * * * . ♦ *. * . . . . . . .  * * N.—Con tierras de labor del pueblo........... ........................... Idem 80 80
E .—Con tierras de labor del pueblo........................................
S .—Con monte Las Cuestas de Renedo........... *•.................

' * 0 . —Con monte Matorro y Vargas de Villalafuente.........

2 1 1
Al pueblo de Olea . * * *»* N .—Con monte Gallillo de Collazos.»................................... Idem ........................ 250 250

E .— Con tierras del pueblo*
S .—Con dehesa deMañenos........ ........................................
0 a__Con monte Corzal de San Martín ........................ ..

276 Mnnteralln. . .  . . . . .  . . .  . . . . . . lile' ' .. ............ N.— Con Monte Arriba de Collazos....................................... .» Idem .................... 25 25
E„—-Con tierras y baldíos del pueblo............ .........................
S ,—Con tierras de labor. . .
O .—Con tierras de labor....................... ..............................

277 OI mes dp P ísuptífíí . . . . . Dehesila (La)* • • * * • • **, * * * • * • * •. Al pueblo de Olmos de 
Pisuíerga N .—Con montes Otero, Bestres, de Hijosa, y carretera de 

Ventosa.............. .................................................................... Idem • »»•*•••• 303 303
E .—Con fincas agrícolas de particulares...............................
S .—Con fincas agrícolas de particulares.............................
O.—Con montes Otero, Bestres, de Hijosa •................ ..

278 Idem »*•*•■•*.*•»•••*•* Montecillo Al pueblo de Na ver os.... N .—Con monte Sauzornil, de O lm os.... ............................... Idem 116 116
E .-— Con tierras de labor de N averos... . . .  • • .. •...........
S ,~ C o n  baldíos de San Llórente de la V e g a ......................
O .—Con baldíos de San Llórente de la Vega y monte 

Sauzornil........................................ . . .................
279, IflfifUi g. . . Sauzornil . Al pueblo de Olmos de 

P isu erg a ........... .. N.“ Con monte Cuesta Terrazo, de Hijosa .»••••............. Idem 619 619
E .— Con fincas agrie,olas de particulares* # . . . . . . . . , . . . .
S .—Con monte Valdemorata y Montecillo de N averos... 
O.—Con término de Espinosa de Villagonzalo... . . . . . . .

280 Idem Valdem orata»...................................... Al pueblo de N averos.. . N .—Con monte Sauzornil, de Olmos .....................................
i

Idem
t

31 31
i E .—Con fincas de labor de Naverosi ■
i

S .—Con fincas de labor de Naveros .......................................;
O.—Con fincas de labor de Naveros ........... ....................... ..

281 ¡ PiíSTUnfie flp Fuentepila#.................. ................... Al pueblo de Páramo de 
Boedo.............. N .—Con monte Gallillo, de Sotobañedo....................... • •. ¿ Id em .. .............. .. . 240 240

E .—Con tierras y páramo del pueblo............................... ..

.282 Pin© del RÍO'# * «••»•*»».' Earalla y L o jrib a*......... »•»».......... Al pueblo de Pino del 
Río . . .  . . . . . . . . . . .

S .—Con monte Mayor, de C alah orra........... ............ y * . . . . .
O.—Con baldíos y tierras y camino de Villaprovedo . . . .

N.-^Con montp Soto, de F resn o .. . ......................................... Idem 70 70
E .—Con tierras y prados del pueblo.
S .—Con monteValdecast.ro, de A c e r a . . . . # * . , . . # . . . . . . *
O.—Con término de Villa y tierra .......................... ..

283 Idem »**.*. i Rerral (E l).. * ..................................... .. AI pueblo de Celadálla*, N.-^Con tierras y prados de A c e ra ...................... *................. 105 105
E *-Con tierras del pueblo y río Carrión. . . . . . . . . . . . . . .

Idem • • *...........  |

S .—-Con tierras del pueblo............................................... .. • • í
O.-*-Con* tierras de A cera. . . o # . . * .

284 Idem, «**•. . •** ............... Majada y Valle de las. F u e n te s» .. Id em ....................... N.—-Con tierras del P in o ..................................... ....................... Idem. . .  . . . . 110 110
E.-^-Con páramo y monte Valdepoza, de Saldaña, y tie

rras del pueblo............... .....................................................
S .—Con páramo y monte Valdepoza, de Saldaña.» ..*•*,* 
O.-'-Con tierras del pueblo y río Carrión.

-

285 Idem #,* Monte viejo y Palacios' Al pueblo de Pino del 
Río..................... .. N.-r-Con tierras de labor de Fresno................................ .. Tdom . 80 80

E .“ Con baldíos del p áram o.................................................. ..
S .—-Con tierras de labor ,dej pueblo. . . . . . . . . . .  . . . . . .
0 .—Con tierras y prados del mismo................................. ..

286 Poza de la Vega. . . . . . . . Cuesta C ostana# Barquillos Al pueblo ,de Poza de la  
Vesra. . . . . . . . . . . . . . . . N .—Con tierras del pueblo y monte Majadilla, de Vello- 

sella .......................... ...................................... .................
o . . . . . .

Td ATTÍ 140 140
E .—Con tierras del pueblo.#. * . ; ........... .. ./*#>*,.
S .—Con monte Vallecicos de particular.

f 0 . —Con término de Villa y tierra...........................................
287 Puebla de Valduvlu*. * . . Indiviso» .................... AI pueblo de Puebla de 

Vaídabia ....................... N .-4-Con monte Indiviso, de Gastrejón, y monte de parti
cular C» *.-« . . .  * . . . . . . .  »,««••»»•• ... »V. .. ,. .

E .—Con monte de particular y monte Bostán, de Bás- 
cones.................................. ......................... ...........................

Idem ]¿ •. > /.»# s* *.. j>.»( 1.275 1.275 ¡

S*—Con monte Bostán, de Buscones, y fincas de particu- 
largSr . ........................ ......................... ..

O.-^-Con micas del pueblo y,de Congosto. .i

288 Id em ..................................... Mayor XMonté).'«.*«..»» *t; Idem.. . -  . . . . . . . . . . . . N .—~Con dehesa de Tablazos.. * ...................... .......... ................. Td ATTl 390 390
E.-rC on  tierras de labor del pueblo.................................. ..
S .—Con monte Rodiles, de Buenavista .................................
O.-^-Con monte Roseales, de Cornoncillo....................... ..

289 Idem • •......... . . . . . .......... . Valdemoro . . . . . . . . .  •. . . . . .  , * „ Idem. . .  . * . . . . . . . . . . N .—Con dehesa de Tablazos.................... ..................... Idorn 345 345 ‘
E .—Con monte El Cabo, de Bóscones............. .......................
S .—Con Monte Mayor, de Buénavista...............................

290 Renedo de Valdavia. . . . Alto (Monte) .Al pueblo de Renedo de 
Vaida v i a . . . . ................

0 .—Con ü errasd el pueblo . . . . . .  . . . . .

N .—Con monte Cerrillo, de Polvorosa................................... Idem . • •. 740 740
E .— Con monte Comayancos, de R evilla ..............................
S .—-Con monte Montecillo, de A renillas............................
0 .—Con tierras del pueblo....................................

291 Idem , •......... Cerrillo (E 1 L .  . . .  . . Al pueblo de Polvorosa* N*— Con monte.Mayor, de Buenavista.,.#* .# .*# .# ,.. .* 
E  Con monte Comayancos, de Revilla ................

Idem.». . .  •,. • . «*  > 450.:

S Con monte Montecillo, de A r e n i l l a s . . .' Q.-^Con tierras del pueblo................................................. ..
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292 Revilla de Collazos........ Comayancos .................................... Al pueblo de Revilla de Collazos.......................
I

N.—Con monte El Cabo, de Buscones .................. . . . . . . Quereus tozza.... 780 780E.—Con tierras y páramo del pueblo ..  *.......................S.—Con monte Gallillo, de Collazos..................................O.—Con monte Alto de Renedo y Cerrillo de Polvorosa.
293 Idem. ».. ••«»•« «. • Idem..............*................ N.—Con Monte Arriba de Oteros....................................... Idem . •»-. r • *. •. • 130 130E .—Con Monte Arriba de Oteros..................................S.—Con Monte Arriba de Collazos...................................O.—Con tierras del pueblo.......................... ...............
294 Al pueblo de Saldaña .. N.—Con monte de particular........................ , . . . . ............. Idem........ ............. 40 40'E.—Con tierras de Villalafuente........................................S .—Con matas de la Virgen del V alle ..............................O.—Con tierras del Valle....................................................
295 Idem .......................... . N.—Con monte Villavies, particular................................. Idem ..................... 250 250E.—Con tierras de labor del Valle de la Virgen....... .S.—Con tierras del pueblo............................O.—Con monte Villavies y Carcabos.................. .
296 Idem . . . . . . . . . . . ........... N.— Con páramo y monte Majadilla de Celadilla............. Idem ..................... 600 600E.—Con monte particular...........................................c, . . .

297 San Cristóbal de Boedo. Paramillo....... . Al pueblo de San Cristóbal de Boedo.............

S.—Con monte de las Monjas y Rejonero de Valeabadillo. O.—Con monte de las Monjas y Majada de Celadilla.. . .
N.—Con tierras de labor del pueblo...............••••••••••• Idem. . . . . . . . . . . . 114 114E.—Con monte Carralera de Ventosa..............................S.—Con monte Otero Butres de Hijosa.*...........................O.—Con tierras de San Cristóbal............................... .

298 Al pueblo de Hijosa. • • .. N.—Con tierras de labor de H ijosa.......................... . Idem ... . . .• .* » • . . 173 156 ;E .—Con término de Olmos de P isuerga...........................S.—Con término de Olmos de Pisuerga y el de Espinosa. O.—Con término de Espinosa............................ . . . .
299 Idem ............................... N.—Con término de San Cristóbal y Ventosa........... . Idem..................... 554 492E.—Con término de Olmos........................ ............. ..........S .—Con cañada de ganados...................... .O.—Con tierras de Hijosa y Carcabos...............................
300 Al pueblo de Sotobañado. N.—Con dehesa del Priorato de Mañinog........................ . Idem ............... . 350 35GE.—Con tierras del pueblo............... ...........................S.—Con monte Fuenteciles de Páramo......... ....................O.—Con monte Corral de San Martín y camino de Gallillo.............................................................................
301 Al pueblo de Sotillo... •. N.—Con tierras labradas de posesión privada................. Idem .....................| 60 mE.—Con tierras labradas de posesión privada................... |S.—Con tierras de labor del pueblo propietario ........... í 1O.—Con tierras de labor del pueblo propietario.
302 Al pueblo deTabanera de V aldavia. . . . . . . . . . . . . |i ananera ue v aiuavia.. • N —Con páramo de Villa y tierra Idem ..................... I 250 1i 25QE .—Con páramo de Villa y tierra del pueblo y monte Soto Abajo de Ayuela................... ...........S. Con tierras y prados del pueblo.; O.—Con tierras y prados del pueblo.....................
303 Idem ..... . ............. . . ... N¿—Con tierras de labor del pueblo.................... .............. Idem .................... i  90 mE.—Con monte Soto Arriba de Ayuela..............................S Con prados del pueblo........... ......................................O.—Con término de Villa y tie rra .................. ..................
304 Otero v Rabanillo Idem ........... ............... . N.—Con tierras del pueblo................................................... Idem .................... 100 m’4 U ..U m  V / U u l  V  J  a  VVAw W. V « 9 w w. w * E.—Con tierras del pueblo y prados..................................S Con término de Villa y tierra ..............O Con término de Villa y tierra ..................... ...................

305 Al pueblo de Valle , > . . . . N.—Con tierras de labor del pueblo......................... ................. Idem ..................... 25 25E.—Con tierras de labor del pueblo....................................S Con monte Povares de Villabasta y tierras • .............O.—Con Valle de la Pascualiza.................................. .... [
306 T r l A tv i  _ Idem ........................... N.—Con páramo de Valderrábano...................................... 1 Idem........ .... 1 % 95E.—Con tierras del pueblo...................................................S Con tierras del pueblo................... .... .....................................................................

307 Cuesta y  Páramo Vicones. . . . . . . . Al pueblo de Valderrá Q.—Con páramo y monte Valdebellabute de Membrillar.
bano....... .................... N.—Con prados y tierras del pueblo y Soto Arriba de Avnplfl _  .............. ................... . . ..................... . Idem ............. "j m 195E Con tierras del pueblo!. . . . . . . . . . . . .S Con páramo y Monte Valdelar de Valles•* .• • • . . . .*O.—Con monte Cotarro de Villacio........................

SOS Al pueblo de Valles........ N.—Con monte Páramo y Vicones de Valderrábano Idem................ 70 70
E.—Con camino de Valderrábano y dehesa de Mazuelas. Ss Pon tierras dpi nnebloO _r.nn TVTata ríe la Iglesia fnarticiilar)

eos) Vega de Doña Olimpa... Al pueblo de V ega de Idem. 70 70Doña Olimpa.............. NT Cnn fiPTT’flc rjp lábfl? dpl TU!fiblO.. . . . . . . . . . . . . . . . . . ."R Pon tierras de labor del DuebloSí —Pon monte VaIdenerro de VillarinienzoO Con monte Las Cuestas de Villanueva ............... .

31( , , Al pueblo de Villanueva . N.—Con tierras del pueblo........................................... Idem. ............... .. 110 ■ m  ,) Idem .. .. .......... j, v  U vu wUü • • • • ww' . v www E.— Con Monte Abajo de V ega............. .. ...................................... .....
Q Pon Pá r a m o de R el ea I
O _Con monte Las Cuestas de Renedo 1

31: • C lifiofoC ! (T Q o'l . . . . . . . . . . . . i * . , Al pueblo de Renedo,.. , , N.—Con montó Valdelafuente de Membrillar.............. , Idem.......... .. 4 5 15
1 Idem ............... .......................... ... E.— Con monte Cuestas de Villanueva............................ .: S.—Con monte Cuestas de Villanueva y tierras de

n n  a h í  n ............................................ .... . . i
1

O  — Pon monte Paramo de Rele&

Cuestas de Prados y Paracustos . . Al pueblo de Valenoso. N Con monte Polcares de Villabasta.• • • < » • » . . . . . . . » » Idem . . . . . .  a • « . . 22£1 22034!2 Idem .................. ............................. • 17 Pnn mnntp P a I p í i t p 1? rlp "Villahacita . . .  . .  . . . . . . . . 1
S Con tierras de labor del puebto. • • • • ............. ... 1 1
O.— Con tierras de labor del pueblo.......................... • ¡

31 , Al pueblo de Villanuevai. N.—Con monte Valdeolmos de Renedo ................... * . . « , .  Idem ............... ... o s m3 I d e m . . . . . . .............................. [| XXUj U \J-JJ•) » • • • • • * • • » • * • E.—Con monte Vallejados de Valenoso...........................S. Con tierras del pueblo......................................................................O.—Con tierras del pueblo y monte de Valdeolmos . . , t

314 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . , , Parramillo y Monte A rriba........ . Al pueblo de Vega d NT __ f 1 A -n  TY\ A T I I 'A  V  O 1 I m Q n Q  n  A \T O 1 A U i  1Doña Olim pa . . . . . . . E.—Con monte Poleares de Villabasta...........................S.—Con monte Marcovío de V illo ta ........ .......................O.—Con monte Oleruelo, particular ,  * [
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315 Vega de Doña O lim pa». Vallejados (M onte)......................... . Al mifihln dp P aI pnn^n. N ,—Con P áram o de Membri l la r  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Quercus tozza. . . 55 55
E*—Con tierras de labor del pueblo.....................................
S .—Con monte Param illo  de Vega
0 . —Con monte El Hoyo de V illanueva........ ..

316 Idem . ¿............. 7» * ............ ;' V aldeolm os............... .. . . N .—Con tierras de labor del pueblo y monte Valdebella- 
¡ bu te de M em brillar..............................»....................

* ÜLl JJ UtíJJIU ULtJ 1 lüIivUU* * t
Idem ...............  . •, 90 90

.
E .—Con monte E l Hoyo de V illanueva...............................

i S»—Con monte El Hoyo de V illanueva y  tierras del 
pueblo........................ .............................. ..

i

317 V elilln de Guardo • •»•» A ndeares (Los)........ . .
0 .—Con tierras de labor del nueblo.............................. .. • •.

•' Al pueblo de Velilla d<3 x
Guardo J  N .—Con monte M ajadilla y Solana del mismo pueblo ... 

E .—Con tierras de labor del pueblo.. • • ................. ..............
Idem. • : • • • • , . . . . 740 740

: S .—Con monte Coreos de Guardo ..........................................
0 , —Con monte de V illacorta (provincia de León)............

3 líl Id e m ........ .. i M ajadilla y Solana *.........• ••••» • * Idem • • • •* .» ............ « ,.. N*—Con Valdehaya del mismo pueblo. Tdpm 780 780
E .—Con tierras del pueblo ......................... ..............................
S .—Con monte Andeares del mismo pueblo* .* • . .• • • • • •
0 .—Con m onte V illacorta (provincia de León) • ,« .* •• ••

31<} Idem P in a r (El) Idem • • . . . ........ , . . . ........ .N.—Con baldíos de La P eña < •. • ........................................... P inus sy lv es tris .. 9 7 c 275í
: E .—Con baldíos de V alcovero.................................................

áiU

S.—Con baldíos de Valcovero*............................................. ..
0 .—Con tierras del pueblo.......................................................

82 0 Id em . *.. • *»• * Valdehaya • * • .. . . . .  • • *» * * » » •• . Idem . ............ N»—Con P eña de C am pos. . . . . .  » , § . . . .  . .  . . Quercus to z z a .. . . O fé(\ O I í\
E .—Con tierras de labor del pueblo............................. ..........

o4U o40

S .—Con m onte M ajadilla del mismo pueblo.......... ............
0 . —Con térm ino de Besando (provincia de León)........ ....

32;L Ventosa de Pisuerga».• ■ Corraleras * • •»* • »»* •«*».»- *•> * >«.
!'

*il |JUclliU utí \ tJIllUSa u.e
j P isu e rg a . . . . . . . . . . . . ¡ N .—Con Ancas agrícolas de V e n to s a ... ............................... Idem •. AQQ 451

.E»—Con fincas agrícolas de V entosa.............. ............
 ̂S .—Con provincia de Burgos y m onte La Dehesilla de 

O lm os,................................................. ..............................

322 ! B os tal y Alba risas» ...... ............, , ,
0 . —Con m onte P aram illo  de S an C ristóbal......................

!¡ V illaeles de V aldav la .. .
Valdavia . . . . . . . . . . . . N. Con m onte Monteoillo de A renillas ................. .. Idpm 650 650

E .—Con camino Gallillo y monte Gallillo de C ollazos...
S. Con monte P áram o y  M ajadas de V illasita .................
0 .—Con tie rras de labor del pueblo ....................... ..

323 Villafruel »»»•.» . . . . . . . . M onte Carquesa! y  V aldeseños. • . Al pueblo de V illa fru e l. N .—Con monte Páram o de Carbonera. Tfjam 90 90E .—Con térm ino de V illa y  t ie r r a . ........................................
S .—Con térm ino de Villa y t ie r ra .........................................

324 Idem* Monteoillo y  M ajadilla.
0 .—Con tie rra  del pueblo................................................. ..

Al pueblo de Valeaba- 
d illo ................................ N .—Con tierras de labor del p u eb lo ............. ...................... .. Id e m . . .  . 80 80E .—Con tierras de labor del p u eb lo ...................

S .—Con tie rras de labor del pueblo.. ................. ..
C*—Con Cárcabos del río C a rr ió n .........................................

325 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . P áram o y  M ajada..................... .. Al pueblo de Carbonera. N .—Con térm ino dp Víllo v  tíorm
E .— Con camino de Guardo ......................................................

70 70

S .—Con monte Carquesal de V illafruel...............................
325 1 Trlpm * Al pueblo de V alcaba- 

d illo . ...............................

0 . —Con térm ino de Villa y tie r ra ..........................................
JutUgUIlGrO i * • • * • * i # « i * 1 1 1  • • 1 1  » t « *

IST.—Con Valdepoza de S a ld a ñ a .................. Tdpm 75E .—Con tierras del pueblo ........................................... .. 75
S .—Con tierras del pueblo.........................................., ............

m Villalba de G uardo. . . . . M a j a d i l l a . .............
0 .—Con Cárcabos del río  C arrión ................. ....................

Al pueblo de Villalba de
G uardo ................... N .—Con monte Prado de M a n tin o s ..................... .. Idem* . .  . • 7A

E .— Con tierras del p u eb lo ..* ...........*..................................... /u 7U
S .—Con monte Vallejo del F resno .........................................
0 .—Con prados y tierras del pueblo ......................................

328 I d e m ......... ........................ Páram o del otro la d o .............. Id e m ......................... bí.*—Con rrmnt.P T,A Flppíifi rlp TVTfintí'nnc!
E .—Con tierras de labor del pueblo.

Id em .......... .. 125 125
S .—Con tie rras de labor del pueblo.• ............................. .....

329 V illaluenga y  G av iños.. Perionda (La)................................. ..
0 . —Con Páram o y Cañada • •« .......... ...................... ..............

Al pueblo de Quintana- 
diez de la V eg a............ N .—Con monte Perionda de V illa rro d rig o .. . . . . . . . . . . . Tdftm 55 55E .—Con terrenos com unes....................................... ................

S .—Con monte P erionda de V illarrodrigo .........................
330 i s m tlrt AkiiaK Al pueblo de Santa Cruz 

del M onte......................

0 . —Con P áram o .................. ...........................................
A rriba (Monte)

N .—Con monte V aldelaguna de V illam erie l.. . . . . . . . . . . Tdom 90 Cl A
E.—Con tierras delpueblo........ ................................................. 90
S .—Con tierras del pueblo............................................. ..........- 0 .—Con monte Concejo de B arcena.....................................

331 Id em * .. . . . » ..................... C arrecastrillo .............. . . . . . . . . . . . Al pueblo de Villorquite N --■ t nn f’lQT’T’QC! no 10 hAr> xt rxínnm a /l/il mn aLI» T 1 ____x>. huí i as ue ídJjui y pardmo ciei puem o. . . . . . . . . .
E .—Con tierras de Valle del pueblo.................. ..

Idem........................ 65 65
S .—Con páram o de Castrillo y A b ia . ...................................

332 Idem . . . .  . ~ Cavv*Y(m\ Al pueblo de San M ar
tín  ...................................

0*. Con monte de C astrillo ...................................................

N .—Con dehesa de M añinos . . . . . ....................... T /I oyyi 390E .—Con monte Gallillo de Sotobañado............................... .. 390

|

S .—Con monte Ferm osilla de C em brero ..............
0 . — Con Monte A rriba de A renillas y páram o de V illa- 

sita..................................................... ..................................
333 Idem • •••»*•••»*© ».»••. F erm osilla ................................. . Al pueblo de Cembrero . N .—Con monte El Corral de Sari M a rtín .. . . . . . . . . . . . . Y ! Id em « . . .  . . . 350 350E .—Con tierras del pueblo........................................................

S .~ C o n  monte Bujalá de V illaprovedo ..............................
334 Idem • • • • . . « • • • . ............. M onte (El)................. .. . . . . . . Al pueblo de V i lla m e -  

r ie l...................................
—Con morite de V illam eriel y camino de G allillo .. . . .

N .—Con monte Corral de San M a r t ín .............  ̂ Ta f\n
E .—Con m onte Ferm osilla de Cem brero. - ................. . 490 490
S .—Con Monte Duque de B árcena.........................................
0 .—Con tierras del pueblo......................................................

335 I d e m . . ............. . Valdelaguna. . . . . . . . . . . .  . .  . N .—Con páram o y m onte Bayala de V illaprovedo. t . .  t .
,

Al pueblo de Villorquite.
Idem ................... ........ 120 120

® ■ C°n páram o y monte Bayala de Villaprovedo. • • • • . .

S .—Con páram o de A bia................. .... ....................................................  ,

336 :f r j n r r i V a l i A o n m A f i A  T f I J  —
Al pueblo de V il la m e -  

r íe l ...................................

0 .—Con tierras de labor del pueblo..................................... ....
v aueepinoso  y  v aiaelaguna*»• « •  •

N .—Con tierras del pueblo................... .... ...........................

337 Villanueva de Abajo. . . .' i 3Monteoillo y Solana .......... Al pueblo de V illanueva.

E .—Con tierras del p ueb lo .......................................................
S .—Con M onte A rriba de S anta Cruz del M onte .. 1.........
Q. Con Monte A rriba de V illam iño y  Duque de Bárcena.

N.-—Con m onte Fuen telebuzo de Cuerno y Som ano de 
V ega ..................... ................................ .. ^ Tdr

395 395

E .—Con m onte Solana de Cornoncillo y B ardal de Baños
S .—Con tierras de labor del pueblo.......................................
0 . —Con M onte A rriba de Fontecha y  tierras de labor del 

pueblo . . . . . . . *  ............... ....................■.............

90 90
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TOTAL

Hectáreas

CABIDA
FO R E S TA !

Hectáreas

338 Villanueva de A bajo. .4 • Róscales Al pueblo de C or n on - 110N .— Con tierras de labor del pueblo ........................ I d e m , 110
1 E Con Monte Mayor de La Puebla..........

S .—Gon término de Tabanera y la Villa y tierra. . . . . . . .
0 .—Con montes Róscales y Valdemorata de Villanueva.

339 Solana. • * -c Idem ----- , „ „ N.—Con monte Bardal de B años................................. ídem........ 40 4©
E.—Con monte La Rozada de Congosto..................... *.....
S .—Con tierras del p u e b l o .......... ..............................
O. Con Montecillo y Solana de Villanueva

340 Al p u eblo  de V il la n u e v a . N .—Con tierras del pueblo..................... .............. . Idem .. . . . .  o . . . . . . 250 : 250M6IX1« • «**••••-*•««»« o o * E.—Con monte Róscales de Cornoncilio.............................
S .—Con término de Tabanera y de Villa v tierra............
0 .—Con Monte Abajo de Fontecha................................. ..

341 Villanueva de Valdavia. Arribs (IVÍonto)•••©•««• A ! pueblo de A renillas.. N.— Con monte Páramo de Villasita........... ......................
E.— Con monte Corral de San Martín del M onte.. . . . . . .

Idem ................. 910 910

S.—1 Con Monte Arriba de Villanuño...............................
O.—Con tierras de labor del pueblo.......................

342 AI pueblo de Villanuño . N .—Con Monte Arriba de A renillas.......... . ............... Idem. ................ 220 220
E.—Con monte Vallespinoso de V illam eriel......... ..
S.—Con Monte Duquo de Bárcena....................... . . . . . . . .
O .—Con tierras de labor.............. ............. .............................

343 Villanrovedo*, ___ Rayala,.................. .. Ai pueblo de Villa p ro -
N.—Con monte de Cembrero........................................ . •«P Idem. .................. 1.167 998
E.—Con tierras del pueblo................................................. ...
S.—Con monte de Villorquite...................... , . * .
O .—Con monte de Villorquite..................... ........................

344 Cuestas /Lasl A1 pueblo de Villasila y 
Villamelendro . • . • N.—Con monte Yucares de Villabasta......................... Idem ...................... 470

E.—Con tierras del pueblo. - ......................... .
ít/U

S —Con monte Morcorio de Villota.......................... .
O.—Con monte Morcorio de Villota . . . . . . . . . . .

345 Páramo y Majada . . . . . 9 ® » .,,.»  ». Idem. ...................... . N .—Con monte Bostal de Villaeles..................................... Idem ................ 580 580
E .—Con monte Corral de San Martín...................... .
S .—Con Monte Arriba de Arenillas............. .......................
O.—Con tierras de labor del pueblo.................................

346 Víllflf!) fiúl PíSfflTY'iA Cena (La) Al pueblo de Villota del 
Páramo. • N.—Con término de Villa y tierra................. . Idem . . . . . . . . . .  . 360" 360

E .—Con tierras del pueblo................................................. ..
S.—Con término de Villa y tierra................. ............
O .—Con término de Villa y tierra................. ....................

347 T rl QTTl Majadilla . .• • . .« c » .* . . . Al pueblo de V illosilla.. N .—Con tierras del pueblo y monte de Acera............... Idem ...................... 1 105 105
E.—Con tierras del pueblo y monte de Acera . . . . . . . . . . .
S.—Con monte Cuesta Costana de P oza .. . . . . . . . . . . . . . .
O .—Con término de Villa y tierra.................... ..

348 Trio m Mata (La) Al pueblo de Villota del 
Píirflmn .... * N.—Con término de Villa y tierra Idem ..................... 80 80

E.—Con término de Villa y tierra ..........................
S.—Con término de Villa y tierra •
O.—Con tierras de labor del pueblo........................... .

349 Irl pm . . . . M orcorio... ........... .......................... Idem ................................. N .—Con montes Arriba de Vega y Cuesta de Villasila . .  
E .—Con montes Arriba de Vega, Cuesta de Villasila y 

Dehesa Villa, particular ..................  .......... .............

Idem ...................... m 430

S.—Con monte Rey de Itero y tierras del pueblo. ...••••
O.—Con tierras del pueblo ................................................... .

350 T r! - Muelle del Rehallo. Al pueblo de San Andrés. N.—Con término de Villa y tierra................................... Idem ..................... 85 85
E .—Con término de Villa y tierra y tierras del pueblo . .  
S .—Con tierras del pueblo.....................................................
O.—Con monte de Renedo de Valderaduey (provincia de 

León). *................ ......... ............... ......................

,351 Idem .o®.................... •«.• Valdecastro. . . . . . . . A l pueblo de Acera . . .  . N.—Con monte Raralla de P i n o . . o . Idem, . . . . . . . . . . . 1 1 0 110
E.—Con tierras del pueblo . . . . . . . . . ....................•*•....•
S .—Con tierras y monte Majadilla de Villasila........ « . . .
O —flnr» tprmini"'» dp v tipî rn . . .

1
To t a l e s .......... 32.372 31.873

M ontes de Estab lecim ientos públicos.

No hay montes de Establecimientos públicos en ninguno de los partidos judiciales de esta provincia.

(Se continuará)*

Direccion geenral de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Negociado de Industria y Registro de la  propiedad 
industrial y comercial.

Relación de las patentes de invención y  efóríificado&d& 
adición que han sido caducados por lós conceptos que 
se expresan durante los meses de Ábril, Ma'y° y  Junio
deim  (i).
Expediente núm, 24.864. La Sociedad anónima X«© Carfep- 

S ipton.
Patente de invención por veinte años por un sistema per

feccionado para la saturación de líquidos por gases é alta 
tensión y su consumo sin desperdicio delgas.

Expedida en 23 de Noviembre de 1899.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 11 

de Junio de 1901.
7',- I I MI mi■■■■III

(1) Yé»se la, Gac¡bta de a je* .

Expediente núm. 24.865. D. Gaspar Abatí.
Patente de invención per cinco años por un ventilador se

cador de sombreros de paja y fieltro para señoras, caballeros 
y niños, constituyendo un aparato.

Expedida en 23 de Noviembre de 1899.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 11 

de Junio de 1901.
Expediente núm. 24.866. D. Gaspar Abfcti.
Patepte de invención por cinco fc ños por un banco de má^ 

quinas de coser sombreros de paja para señoras, caballeros y 
ailQS, movido por fuerza motriz, constiiqyei\do un aparato.

Expedida,en 23 de Noviembre de 1899.
Caducada por falta de pago de Is segunda anualidad en 11 

de Junio de 1901.

Expediente núm. 24.870. JD-. Jaan Eioy de Baña y Cor- 
tezo.

Patente de invención por veinte años por una estufa eco
nómica de desinfección de forrea, rectangular, de madera y 
hierro, toda formada de zinc al interior, con un hervidor in*

dependiente para inyectar en dicha estufa el phormol, ácido 
fénico, azúfremete.

Expedida en 21 de Octubre de 1899.
Caducada por falta <le pago de la segunda anualidad enJ25 

de Abril de 1901.
Expediente núm. 24.876. Mr. Arthur Lemaitre.

Patente de invención por veinte años por un pneumático 
de seguridad Lemaitre para bicicletas, motociclos, automó
viles y coches.

Expedida en 13 de Noviembre de 1899.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 6 

de Mayo de 1901.
Expediente núm, 24.886, Henry Pieper.
Patente de invención por veinte años por un sistema de 

motor á gas, petróleo ó espíritu.
Expedida en 10 de Noviembre de 1899.

Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 6 
de Mayo de 1901. 

Expedienta núm. 24.887. Doña Visitación Grande y Cid,
Patente de invención por veinte años por un nuevo féretro
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de tela metálica titulado Nuevo doble féretro preservativo 
para conservación, comprobación y traslados de cadáveres. 

Expedida en 13 de Noviembre de 1899,
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 6 

de Mayo de 1901.
Expediente núm. 24.890. D. Heinrich Sbuptbut.
Patente de invención por veinte años por un abanico con 

anteojo.
Expedida en 23 de Noviembre de 1899.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 11 

de Junio de 1901.
Expediente núm, 24,891. D. Zacarías Pradere.
Patente de invención por veinte años por un nuevo siste

ma de instalación eléctrica, que en las lámparas conmutadas 
garantiza el funcionamiento de una sola lámpara é impide 
el que puedan usarse á la vez las dos lámparas conmutadas. 

Expedida en 31 de Octubre de 1899.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 25 

de Abril de 1901.
Expediente núm. 24.893, Mr, Joan Baptiste Maurin. ■ 
Patente de invención por veinte años por una máquina 

batidora de balancín para granos.
Expedida en 21 de Noviembre de 1899.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 12 

de Junio 1901.
Expediente núm. 24.903. Tbomas Frederiek Hind el Ro- 

bert Lund,
Patente de Invención por cinco años por mejoras en cepi

llos automáticos para cedazos horizontales y otros 
Expedida en 27 de Noviembre de 1899,
Caducada por falta de pago de la segunda anual dad en 12 

de Junio de 1901.
Expediente núm. 24,912. D, Frederiek 1. Dalriel. ■
Patente de Invención por veinte años por mejoras en apa* 

ratos para, señales eléctricas! inscripciones y demás artefac
tos parecidos,

Expedida en 27 de Noviembre de 1899.
Caducada por falta de pago de la segunda anuabdad en 12 

de Junio de 1901,
Expediente núm. 24,915. Metsner y Bóekel.
Patente de invención por veinte años por una máquina 

para cortar pasos de rosca.
Expedida en 23 de Noviembre, de 1899,
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 11 

de Junio de 1901,
Expedienta núm» 24,916, D. Juan Angel Gil.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to químico para la preparación de gaseosa efervescente dulce. 
Expedida en S 3 de Noviembre de 1899.
Caducada poi falta de pago de la segunda anualidad en 11 

de Junio de 1901.
Expediente núm. 24.919. D. Francisco., Darand y Samsó.

. Patente de invención por cinco años por un procedimiento 
mecánico para la fabricación de camisas adornadas con dibu- 
©s bordados á cadenilla.

Expedida en 18 de Diciembre de 1899.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 18 

de Junio de 1901.
Expediente núm. 24.926. D. Manuel Navarro Beser. 
Patente de invención por cinco años por un procedimiento 

mecánico para calar pañuelos.
Expedida en 19 de Diciembre de 1899.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 19 

le  Junio de 1901.
(Se continuará.)

D i r e c c i ó n  general de Obras públicas.

Carreteras.—Conservación y reparación.
Siendo de urgente necesidad proceder á la reparación de 

los kilómetros 36 al 43 de la carretera de Montóro á Rute, en 
la provincia de Córdoba, á causa del mal estado en qúe se 
encuentra; y aproximándose la época del año más convenien
te para la realización de los trabajos necesarios á dicho 
efecto;

S. M. el Bey (Q. D, G.) y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, de acuerdo con lo propuesto por esta Dirección ge
neral, ha tenido á bien disponer que las citadas obras de re
paración se lleven á cabo desde luego por el sistema de ad
ministración y por su presupuesto de ejecución material 
para acopio de piedra, importante 15.400 pesetas.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 28 de Agosto de 1901.=E1 Director general, Diego 
Arias de Miranda.==Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
Córdoba.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno civil de la provincia, 
de Ciudad Real.

Obras públicas.—Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

Obras públicas en 16 de Agosto de 1901, se ha señalado el 
día 25 de Septiembre, á las once, para la adjudicación en pú

blica subasta de los acopios del proyecto redactado en 1900 
para conservación de la carretera de primer orden de Madrid 
á Oádiz, sección de Puerto Lápiche á Casa Blanca, por su 
presupuesto de contrata de 7.024 pelotas 55 céntimos.

La subasta se celebrará en los térmicos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esW Gobierno, y como 
previene el art. 4.° de! pliego de condicioné aprobado por 
Real orden de 7 de Diciembre de 1900, hallándole de mani
fiesto en la Jefatura de Obras públicas de esta provincia los 
presupuestos detallados y los pliegos de condiciones inculta- 
tivas y económicas que, además de las generales, han á& 
en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en, pliegos cerrados y en 
el papel del sello 11.°, arreglándose exactamente al modelo 
adjunto.

La cantidad que ha de consignarse previamente para to
mar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto.

Este depósito se hará en metálico ó en valores públi
cos, en la Caja general de depósitos de Madrid ó en cualquie
ra de sus sucursales en provincia, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito-del modo que previene la referida instrucción.

En caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, y únicamente entre sus, autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, fijándose la primera mejora por lo me
nos en 100 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, siempre que no bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del rematante el satisfacer Jos derechos de 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta provin
cia y Ga c e ta  de  Madrid.

Ciudad Real 21 de Agosto de 1901,=E1 Gobernador, Lucas 
Sanjuán»

Modelo de proposición*

D. N. N.» vecino de ...... enterado del anuncio publicado
por el Gobierno de Ciudad Real con fecha 21 de Agosto de 1901, 
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopaos del proyecto re
dactado en 1900 para conservación de la carretera de primer 
orden de Madrid á Cádiz, sección de Puerto Lápiche á Casa 
Blanca, por su presupuesto de contrata de 7.024 pesetas 55 
céntimos, se compromete á tomar á su cargo dicho servicio, 
con estricta sujeción á los requisitos y condiciones expresa
dos, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que será des
echada toda proposición que no vaya acompañada de la co
rrespondiente cédula personal ó no se exprese la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 16 de Agosto de 1901, se ha señalado el 
día 25 de Septiembre próximo, á las once, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios del proyecto redactado 
en 1900 para conservación de la carretera de segundo orden 
de Almadén á Almadenejos, por su presupuesto de contrata 
de 3.128 pesetas y 12 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno, y como 
previene el art. 4.° del pliego de condiciones aprobado por 
Real orden de 7 de Diciembre de 1900, hallándose de mani
fiesto en la Jefatura de Obras públicas de esta provincia los 
presupuestos detallados y los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que, además de las generales, han de re
gir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
el papel del sello 11.°, arreglándose exactamente al modelo 
adjunto.

La cantidad que ha de consignarse previamente para to
mar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto.

Este depósito se hará en metálico ó en valores públicos, 
en la Caja general de Depósitos de Madrid ó en cualquiera 
de sus sucursales en provincia, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrara en el acto, y únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, fijándose la primera mejora por lo 
menos en 100 pesetas y quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, siempre que no bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del rematante el satisfacer los derechos de 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de asta provin
cia y G aceta  de Madrid .

Ciudad Real 21 de Agosto de 1901.=E1 Gobernador, Lucas 
Sanjuán.

Modelo de proposición»

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
por el Gobierno de Ciudad Real con fecha 21 de Agosto de 
1901, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto 
redactado en 1900 para conservación de la carretera de segun
do orden de Almadén á Almadenejos, por su presupuesto de 
contrata de 3.128 pesetas y 12 céntimos, se compromete á to
mar á su cargo dicho servicio, con estricta sujeción á los re
quisitos y condiciones expresados, por la cantidad d e .....

(Aquí, la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y  llanamente el tipo fijado; advirtiendo que será des
echada. toda proposición que no vaya acompañada de la co
rrespondiente cédula personal ó no se exprese la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 16 de Agosto de 1901, se ha señalado el 
día 25 de Septiembre próximo, á las once, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios del proyecto redactado 
en 1900 para conservación de la carretera de tercer orden de 
Infantes á Albaladejo, por su presupuesto de contrata de 
4.319 pesetas y 40 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno, y como 
previene el art. 4.° del pliego de condiciones aprobado por 
Real orden de 7 de Diciembre de 1900, hallándose de mani
fiesto en la Jefatura de Obras públicas de esta proivincia los 
presupuestos detallados y  los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que, además de las generales, han de re
gir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrado^ y en 
el papel del sello 11.°, arreglándose exactamente al modelo 
adjunto.

La cantidad qué ha de consignarse previamente para to
mar parte en la subasta será el 1 por 100 delpresupusto.

Este depósito se hará en metálico ó en valores públicos en 
la Caja general de Depósitos de Madrid ó en cualquiera de sus 
sucursales en provincia, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito de! 
modo que previene la referida instrucción.

En caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, y únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la pitada instrucción, fijándose la primera mejora por lo me
nos e£ 100 pesetas y quedando las demás á voluntad de los 
licitadc'fiés, siempre que no bajen de 25 pesetas.

Será dé cuenta del remátente el satisfacer los derechos de 
inserción de 0SÉO anuncio en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  de  Ma d r id .

Ciudad Real 21 de .Agosto de 1901.—El Gobernador, Lu
cas Sanjuán.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de enterado del anuncio publicado 
por el Gobierno de Ciudad Real con fecha 21 de Agosto de 
1901, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto 
redactado en 1900 para conservación de la carretera de tercer 
orden de Infantes á Albaladejo, por su presupuesto de contra
ta de 4.319 pesetas y 40 céntimos, se compromete á tomar á> 
su cargo dicho servicio, con estricta sujeción á los requisitos 
y condiciones expresados, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se hága, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que será des
echada toda proposición que no vaya acompañada de la co
rrespondiente cédula personal ó no se exprese la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra).

(Fecha y firma del proponente) — S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 16 de Agosto de 1901, se ha señalado el día 
25 de Septiembre próximo, á las once, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios del proyecto redactado 
en 1900 para conservación de la carretera de segundo orden 
de Alcázar á Cuenca, por su presupuesto de contrata de 5.276 
pesetas y 89 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo dé 1852, en este Gobierno, y como 
previene el art. 4.° del pliego de condiciones aprobado por 
Real orden de 7 de Diciembré de 1900, hallándose de mani
fiesto en la Jefatura de Obras públicas de esta provincia los 
presupuestos detallados y los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que, además de las generales, han de re
gir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
el papel del sello 11.°, arreglándose exactamente al modelo 
adjunto.

La cantidad que ha de consignarse previamente para to
mar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto.

Este depósito se hará en metálico ó en valores públicos» 
en la Caja general de Depósitos de Madrid ó en cualquiera de 
sus sucursales en provincia, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucciónc

En caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, y únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, fijándose la primera mejora por lo me
nos en 100 pesetas, y quedando las demás á volutad de los 
licitadores, siempre que no bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del rematante el satisfacer los derechos de 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta provin
cia y G aceta  de Madrid.

Ciudad Real 21 de Agosto de 1901. =E1 Gobernador, Lu
cas Sanjuán.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

or el Gobierno de Ciudad Real con fecha 21 de Agosto 
e 1901, y de los requisitos y condiciones que se exigen para 

la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyec
to redactado en 1900 para conservación de la carretera de 
segundo orden de Alcázar á Cuenca, por su presupuesto de 
contrata de 5.276 pesetas y 89 céntimos, se compromete á to
mar á su cargo dicho servicio con estricta sujeción á los re
quisitos y condiciones expresados, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran* 
do, lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que será des* 
echada toda proposición que no vaya acompañada de la co
rrespondiente cédula personal ó no se exprese la cantidad en
pesetas y céntimos, escrita en lata.) , ;  ,

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras publicas en 16 de Agosto de 1901, se ha señalado el 
día 25 de Septiembre próximo, á las once, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios del proyecto redactado 
en 1900 para conservación de la carretera de segundo orden 
de Manzanares á Infantes, por su presupuesto de contrata de 
8.273 pesetas 22 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo dé 1852, en este Grobierno, y como 
previene el art. 4.° del pliego de condiciones aprobado pox 
Real orden de 7 de Diciembre de 1900, hallándose de mani
fiesto en la Jefatura de Obras públicas de esta provincia loa 
presupuestos detallados y los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que, además de las generales, han de re
gir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
el papel del sello 11.°, arreglándose exactamente al modelo 
adjunto.

La cantidad que ha de consignarse previamente para to* 
mar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto.

Este depósito se hará en metálico ó en valores públicos en 
la Caja general de Depósitos de Madrid ó en cualquiera, de 
sus sucursales en provincia, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredité haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua-» 
les, se celebrará en el acto, y únicamente entre sus autores» 
una segunda licitación, abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, fijándose la primera mejora por lo
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menos en 100 pesetas, y quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del rem atante el satisfacer los derechos de 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta provin
cia y Gaceta de Madrid.

Ciudad Real 21 de Agosto de 1901.=E1 Gobernador, Lucas 
Sanjuán.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
por el Gobierno de Ciudad Real con fecha 21 de Agosto 
de 1901, y de los requisitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyec
to redactado en 1900 para conservación de la  carretera de se
gundo orden de Manzanares á Infantes, por su presupuesto 
de contrata de 8.273 pesetas y 22 céntimos, se compromete ^  i 
tomar á su cargo dicho servicio, con estricta sujeción t, los 
requisitos y condiciones expresadas, por la cantidad .....

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ^  mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo desecha
da toda proposición que no vaya acomr^ti&da de la corres
pondiente cédula personal ó no se a p re se  la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra,.)

(Fecha y del proponente.) —S

Delegación de Hacienda de la  provincia 
de O viedo.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Ginés Pola, 
D. Ignacio Gomá, D. Eusebio Hernández, D. Facundo R. Bus
to, D. Felipe M. Platero, D. José Arguelles, D. Miguel San
cho, D. Manuel Robledo, D. Grato Collar, D. Ramón Mnría 
de Labra, D. Ginés G. Pola, D. Luis Martínez Hervás, D. Juan 
de Oña, D. José Báez, D. Antonio Macha y D. Ignacio Gomá, 
Jefes económicos que fueron los tres primeros ó Interventores 
los demás en las oficinas de Hacienda de esta provincia du
rante los años de 1869 á 30 de Noviembre dê  1075,  ̂ para que 
en el término de diez días, contados desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta de Madrid, se presentan á responder á 
los cargos que contra ellos resultan subsidiariamente en el 
expediente de alcance que se sigue contra D. Plácido Lesaca, 
Guardaalmacén que fué de efectos estancados en esta ca
pital.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 124 del vi
gente reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino, 
se anuncia al público para conocimiento de los interesados.

Oviedo 28 de Agosto de 1901 .=E1 D elgado de Hacienda, 
Marcas Mantecón. 3119—M

Delegación de H acienda de la provincia 
de Tarragona

Ignorándose el actual paradero de D. Pedro Salvar Rovi- 
ta ,  vecino que fué de Vilabella, en esta provincia, y á cuyo 
señor se le sigue expediente de defraudación al impuesto de 
alcoholes, cuya Junta administrativa, encargada de ver y fa
llar dicho expediente, deberá tener lugar el día 21 del próxi
mo mes de Septiembre, y hora de las once^ de su mañana, se 
cita al expresado Sr. D. Pedro Salvar Rovira, para que asista 
al acto por sí ó por medio de persona que legalmente le re
presente; en la inteligencia que de no hacerlo así se fallará el 
expediente, parándole los perjuicios á que haya lugar.

Tarragona 26 de Agosto de 1901.—El Delegado de Hacien- 
pa, Mariano Albaladejo. 3111—M

Universidad literaria de Valladolid
ft En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 12 del Real 
decreto de 27 de Julio de 1900, por este Rectorado se han 
acordado los nombramientos de los Tribunales de oposicio
nes á Escuelas que á continuación se expresan:

Escuelas elem entales, superiores y  de párvulos 
de esta  cap ita l.

PRESIDENTE

D. Poliearpo Mingóte, Director del Instituto de esta ca
pital.

VOCALES

Marcelo Llórente, Catedrático tdel Instituto de ídem.
D.a Concepción Olózaga, Profesora de la  E. N. de ídem.

Guadalupe González Mayoral, Profesora de ídem id.

-  SACERDOTE

D. José Rivera, Profesor de Religión del Instituto de ídem.

SUPLENTES

Pedro Muñoz S&ez, Catedrático del Instituto de Pa- 
leneia.

Inocente Chamorro, Catedrático del Instituto de ídem. 

E lem en ta les de niñas de 825 pesetas, de Valladolid.

PRESIDENTE

D. Luis Parral, Catedrático del Instituto de esta capital.

VOCALES

Bartolomé Pons, Catedrático del ídem de id.
D.a Nicanora Díaz Carredano, Directora de la E. N. de 

ídem.
Emilia Aragonés, Profesora de la E. N. de ídem.

SACERDOTE
D. Venancio García Crespo, Párroco de San Ildefonso de

ídem.
SUPLENTES

Eduardo Raboso, Catedrático del Instituto de Pa
tencia.

D,a Leonor Mercedes Villán, Profesora de la E. N. de Lo
groño.

Superiores y  elem entales de niños de Valladolid.

PRESIDENTE

D. Pedro Muñoz Peña, Catedrátifo del Instituto de esta 
ciudad.

VOCALES |

Andrés Montalvo, Catedrático del Instituto de ídem. I 
Remigio de Pablo, Director de la E. N. de Maestros de 

ídem. i
Cecilio Rodríguez Bivero, profesor de la E. N. de ídem,, j

s a c e r d o t e

Teodoro Lefler, Profesor de Religión de la ídem de id.

SUPLENTES

Homobono Llamas, Director del Instituto de Palencia. 
Guillermo Núñez, Catedrático del Instituto de Burgos.

Elem entales de niños de 825  pesetas, de Valladolid.

PRESIDENTE

D< Eduardo Abella, Catedrático del Instituto de Valla
dolid.

VOCALES

A gustín Arredondo, Catedrático del ídem de ídem. 
Francisco Fernández Santamaría, Profesor de la E. N. 

de ídem.
Felipe Molina, Profesor de la E. N. de ídem.

SACERDOTE

Francisco Borge, Párroco de Santiago de esta capital.

SUPLENTES

Pedro Garate, Director del Instituto de Burgos.
Juan Alvarez Vega, Catedrático del Instituto de Pa

lencia.

Elementales de niñas de Burgos, de 825 pesetas.

PRESIDENTE

D. Domingo Martín Pérez, Catedrático del Instituto de 
Burgos.

VOCALES

Tomás Alonso Arminano, Catedrático del Instisuto 
de ídem.

D.a Julia  Alegría, Directora de la E. N. de Maestras !de ídem tê m̂̂!iss!Uía& tsuau*
Leandra Moreno ¿Profesora de la E. N. de ídem! de id.

SACERDOTE

D. Prudencio Meló, Profesor de Religión del Instituto de 
ídem.

SUPLENTES

José López, Catedrático del Instituto de id.
D.a Eloísa Felipe, Profesora de la E. N. de Maestras de 

ídem.

Elementales de niñas de San Sebastián.
PRESIDENTE

D. Rufino Machandiarena, Director del Instituto de San 
Sebastián.

VOCALES

Baldomero López, Catedrático del ídem de id.
D.a Luisa Diez Ricarte, Profesora de la E, N. de ídem. 

Emilia Ranz, Profesora de la E. N. de ídem.

SACERDOTE

D.^Martín Lorenzo Urizar, Presbítero de San Sebastián.

SUPLENTES

Manuel Martínez, Catedrático del Instituto de ídem. 
Faustino Caballero, Catedrático del ídem de id.

Elementales de niñas de V itoria.

PRESIDENTE

D. Federico Luzuriaga, Catedrático del Instituto de Vi
toria.

VOCALES

Marcos Martín, Catedrático del ídem de id.
D.a Manuela Torralva, Profesora de la E. N. de Palencia. 

Juana Cristina Torrija, Profesora de la ídem de Vitoria.

SACERDOTE

D. Francisco López, Profesor de Religión del Instituto de 
[ídem.

SUPLENTES

Pío Cernuda, Catedrático del Instituto de ídem, 
Salvador Prado, Catedrático del ídem de id.

Elementales de niños de Vitoria.

PRESIDENTE

D. Julián Apraiz, Director del Instituto de Vitoria.

VOCALES

Federico Baraibar, Catedrático del ídem de id.
Eudoro Casas, Profesor de la E. N. de ídem.
Generoso Bajón, Profesor de la ídem de id.

SACERDOTE

Félix Landa, Profesor de Religión del Instituto de 
ídem.

SUPLENTES

Hipólito Díaz Pardo, Catedrático del Instituto de ídem. 
Santiago Hita, Catedrático del ídem de id.

Elem entales de niños de Santander.

PRESIDENTE

D. José María Orodea, Director del Instituto de San
tander.

v o c a l e s

Santos Landa, Catedrático del ídem de id.
Gregorio Pérez Arroyo, Director de la E. N. de ídem» 
Manuel Santodomingo, Profesor de la E. N. de ídem»

SACERDOTE

Pedro Santiago, Profesor de Religión del Instituto de 
ídem.

SUPLENTES

José Escalante, Catedrático del Instituto de ídem. 
Santiago Palacios, Catedrático del ídem del id.

Elementales de niños de Vizcaya.

«RESIDENTE

D. Atanasio Lasala, Director del Instituto de Bilbao.

VOCALES

Mariano Laita, Catedrático del ídem de id.
Simón Juan Seisdedos, Profesor de la E. N. de Burgos< 
Pío Frías, Profesor de la E. N. de id.

SACERDOTE

Restituto Enrique, Profesor de Religión de Bilbao.

SUPLENTES

Jenaro Carreño, Catedrático del Instituto de ídem* 
Francisco Herrero, Catedrático del ídem de id.

Relación de las aspirantes que tienen solicitado ser admi~ 
tidas á las oposiciones de las Escuelas superiores, elemen- 
tales de niñas y párvulos de sueldo m ayor de 825 pesetas 
anunciadas en la Gaceta de Madrid de 4 de Julio ú lti
m o , cuyos ejercicios se verificarán en esta capital.

Acítores Gómez, Gaspara Felisa.
Adrover Garrido, Felicitas.
Alonso Núñez, Julia.
Alvarez Muñoz, Agripina Juana.
Alvarez Potenciano, Josefa.
Amor Lomas, María Asunción.
Arana Inehausti, Victoria.
Arenzana Martínez, Antonia.
Arnáiz García, Julia.
Arribas López, Leoncia.
Badiola y Barrera, María Agustina.
Barber Pieltes, Inés.
Barrera de la Barrera, Venancia.
Bilbao y Urrechaga, Virginia.
Blanco García, Benita Vicenta.
Blanco Sánchez, Petra.
Blanco San Martín, Leocadia.
Cal y Montaraz, Petra de la.
Calvo Montealegre, Natividad Marina.
Camino Monedero, Trinidad.
Campos Hernando, Isidora.
Cano Rivas, Rogelia.
Cano y Val, Encarnación.
Casado y Casado, Lucía.
Casiriain y Nieva, Mercedes.
Castro de la Jara, Natalia.
Cepeda y Fernández, Enq¿Lina Juana.
Cereceda Legarda, María.
Conde Diez, María Paz.
Conde Diez, Jacoba.
Chico Fernández, María Generosa.
Diez Salinas, Carmen.
Estebánez González, Eulalia.
Estévez Fernández, Adela.
Faro de la Vega, Gabriela.
Feijoo Santos, Petra.
Fernández Alvarez, Teodora.
Fernández Barcena, Casilda.
Fernández Campo, Rosalía.
Fernández Erenchún, María Rosario..
Fernández Soria, María.
Fontecha Ramiro, Pilar.
Francés Gutiérrez, Rosa.
Galindez Rivero, Dorotea,
Garaicoechea Pradera, Juana M.
García Cólmelo, Consuelo.
García y García, Valentina.
García Luengo, María Loreto.
García Nogales, Rosalía.
García Picazo, Antonia.
Garrido Sánchez, María de la Paz.
Gatica Rumazo, Angeles.
Gil María, Emerenciana.
Gómez García, Elisa.
Gómez Omaz, Prima Feliciana.
González Astobiza, Amalia.
González Fernández, Juliana,
González Sarria, Emilia.
González Tuñón, Sila.
Granda Regueira, Filomena.
Gutiérrez Alonso, Amparo.
Gutiérrez Pesquera, Feliciana.
Guisasola y Seguróla, María Mercedes.
Herrero González, Aurelia Pura.
Herreros Acuña, María de la Concepción.
Hoyos Aguado, Constantina.
Iturralde Eceiza, María.
Jiménez Iturralde, Aurora.
Larrauri Unamuno, Hermenegilda.
Lerena Noyoa, María del Consuelo.
Linares Pérez, Francisca Teresa.
López Revuelta, Crescencia,
López Martínez, Engracia.
López Sánchez, Valentina.
Lorenzo del Pozo, Ana.
Lozano Alvarez, Gregoria.
Lucio Fernández, María Ascensión.
Luelmo Barañano, Demetria.
Madrid González, María del Socors.
Madruga Martín, María del Rosario»



1160 3 Septiembre 1901 Gaceta de Madrid.—Núm 246
Maestu y Whiíney, María de.
Marcos Alonso, Andrea.
Hartos Catalina, Esperanza.
Mardonés Salazar, Matilde.
Martín y Martín» Benigna.
Martínez Llanos» Elieia.
Martínez de Bujo y Samaniego, Matilde.
Mas Garmendía, Jacinta.
Martín Pardo» Francisca.

'Maukón y Osés, Angela.
Miguel Sánchez» Lucila.
Miguel Nieto,» María.
Miranda Villate, María Angeles.
Miret Bernad» Laura. , „
Monte Argoté, Emilia.
Montón Esteve» Leonila.
Moya Pagóla» Trinidad.
Muñoz Puente» María.
Novo Rodríguez» Catalina.
Ondategui Martín» Tomasa.
Ozollo y Zubiaga, Isabel de 
P&hzuelos Muela, María Pilar.
Palenzuela Blázquez, Josefa.
Pardo San Román» Atilana.
Peilte del Canto» Tomasa.,
Pía O neta, Agustina.^
Pico, María Concepción.
Gieón Ay ala» Da miaña.
Plaza González» Severina.
Porto Vázquez, María Esclavitud.
Prieto Guerra, María Concepción.
Prieto Tejerina, Paula.
Quemada Rodríguez., María Concepción.
Quintana M artín, Valentina.
Rincón Melgar, Saturnina.
Rivera F.bncero, María.
Robert Escobedo, María Asunción.
Rodríguez Agüero, Emilia ̂
Rodríguez García, Laurentina.
Rodríguez González, Elpidia.
Rodríguez Lar a, Juana.
Rodríguez y Rodríguez, Mana de las Mercedes.
Rodríguez Valerio, Leoncia.
Ruiz y’Díaz, Prudencia.
Ruíz Gómez, María Juliana.
Ruiz Patino, María Josefa.
Sáinz Bois y Rico, Vicenta.
Salinas Hernando, Valentina.
Sánchez García, Petra Felisa.
Sánchez Martín, Rufina.
Sánchez Baamonde y Salgado, María del Carmen.
San José, Francisca de Paula.
Santa cruz Galindo, Lidia.
Sanz Izquierdo, Carmen.
Serrano Hernández» Florentina.
Tamayo Martin, María Magdalena.
Trapero Calleja, María de los Dolores.
Ucelay de Isasi, Isabel de 
Uribarri AI vi su, Ascensión.
Ureta Elejalde, Concepción.
Valdivia y Castro» Quintín»»
Vela Eguiño» Concepción»
Vélez M'orrondo, Matilde.
Ventura y Alberdi, Epifanía.
Vicuña Sánchez, Ricarda.
Villafría P&mpliega, Angela*
Villanueva Aramburo, María Valeriana.
Vitoria Moltó, Milagro.
Zabaleta é Inurritegui, Romana.
Zamora García» María Pilar.

EXCLUIDAS

Maestro Arroyo» Abilia..
Muñoz Paiazuelos» Marina.

Relación de las aspirantes que han solicitad/) ser admitida  
á las oposiciones de las Escuelas elementales de n iñas d 
Cuenca de Campos {Vallaáolid), Ea, Echevarría , Galdá 
cano {Vizcaya), Valle, Castañeda, Selaya y  Lloredat do 
tadas con 82b pesetas, y  cuyos ejercicios tendrán lugar ei 
esta capital.
Acítores Gómez, Gaspara.
Adrover Garrido, Juliana. ■
Almazán Cabezudo, Felisa.
Alvarez Potenci&no, Josefa.
Amor Lomas, María Asunción.
Antón Mozo, Flora.
Arana Inchvasfci, Victoria.
Arandilla Olalla, María.
Arenzana Martínez, Antonia.
Arribas López, Leoncia.
Asúa Cortabitarte, Fermina.
Barrera de la Barrera, Venancia.
Berrojo del Pecho, Germana.
Blanco García, Benita Vicenta.
Cal Montaraz, Petra de la.
Campos Hernández, Isidora.
Cano Rív&s, Rogelia.
Cano y Val, Helíodora.
Cantón La barga, Isidora.
Casado y Casado, Lucía,
Cepeda Fernández, Enedína Juana.
Conde Diez, María de la Paz.
Diego Aguado, Nicolás».
Diego Duque, Cándida.
Dorado Valero, Adriana»
Faro de la Vega, Gabriela.
Feijoo Santos, Petra.
Fernández Alvarez, Teodora.
Fernández Soria, María.
Fontecha Ramiro, Pilar.
Francés Gutiérrez, Rosa.
Francisco Barrio, Emilia.
García y García, Valentina.
Galíndez Rivero, Dorotea.
Garea Moyano, Aurelia.
Gil María, Emerenciana.
Gómez Martínez, Tomasa.
Gómez Ornar, Prima Feliciana.
González Astoriza, Amalia.
González Oníe, Benita.
Gutiérrez Alonso, Amparo.
Gutiérrez Pesquera, Feliciana.
Gutiérrez Sans, María.
Herrero González, Aurelia Pura.

l iv i  1 Eceiza, María.
Jímtnez Iturralde, Aurora.
Labrador Barrio, Matilde.
Lere.ua Novoa, María Consuelo*
Linares Pérez, Francisca Teresa.
López Sánchez» Valentina.
Lorenzo del Pozo» Ana.
Lozano Alvarez, Gregoria,
Lozar Montón Estévez, Abilia.
Lucio Fernán Me ría Ascensión,
Luelmo Barañano, Demetria.
Madruga Martín, María Rosario.
Marcos Valle, Otmeguida.
■Mardones Salazar» Matilde. - 
Martín y Martín, Benigna.
Martín Pérez, Francisca.
Martínez de Bujo, Matilde.
Martínez Mayos, Gumersinda.
Miguel Nieto, María.
Miguel Sánchez, Lucila.
Miranda de Villate, María Angeles*
Mqchove Gandarias, Elisa.
Montón Esteve, Leonila.
Murguía Oviedo» Antonia Dolores»
Muñoz Paiazuelos» Marina.
Muñoz Puente, María.
Novo Rodríguez, Catalina.
Olavegoya y Ortuzas, Francisca.
Ondátegui Martín, Tomasa.
Ozollo y Zubisga, Isabel.
Paiazuelos Muela, Pilar.
Pardo San Román, Atilana.
Petite del Canto» Tomasa.
Pérez Gómez, Petra.
Picón Ay ala, Damiana.
Plaza González, Severina. .
Pozos Pérez, Pilar.
Prieto Guerra, María Concepción.
Prieto Tejerina, Paula.
Quintana Martín, Valentina.
Rincón Melgar* Saturnina.
Robert Escobado, María Asunción.
Rodríguez Agüero, Emilia.
Rodríguez García, Laurentina.
Rodríguez Lsra, Juana. V:
Ruiz Diez, Elisa. r
Ruiz Gómez, Juliana.
Ruiz Patino, María Josefa.
Sáínz Bois y Rico» Vicenta. 5
Sáinz y Sáinz, María.
Salazar Vadilío, Leonor.
Salinas Hernando, Valentina»
Sánchez Martín, Rufina.
San José, Francisca de Paula.
Sanz Izquierdo, Carmen.
Tamayo Martín, María Magdalena.
Pavera Carretero» María Paz.
Ucelay é Isasi, Isabel.
Uiibarri Albizu, Ascensión.
Vélez Morrondo, Matilde.
Ventura Alberdi, Epifanía.

' Villafría Pampliega, Angela.
Villanueva Aramburu, María Valeriana.
Viniegra Martínez, Amparo.
Zabaleta Xhurritegui» Romana.

¡EXCLUIDAS

Maestu y W hiíney, María de.
Rivera Roncero, María.

Relación de los aspirantes á las oposiciones de las Escuelas 
superiores y elementales de niños, de sueldo mayor de 825 
pesetas, anunciadas en la Gaceta  d e  Madrid  de 4 de Julio 
últim o , cuyos ejercicios han de tener lugar en esta ca' 
pitaL

Abril Fortea, Joaquín.
Adot Agudo, Fructuoso.
Aguilar y Lucía, Pascual.
Alonso Pérez, Antonio.
Alonso Gómez, Mariano.
Alonso Puente, Ignacio.
Alonso Vázquez, Luis.
Alvarez Potenciano, Santiago.
Anguiano y Escobar, Benito.
Antón Castellanos, Indalecio.
Antúnez Merino, Simeón.
Arnáiz y Munguira, Ambrosio.
Arregui é Iribarren, Pedro.
Bachiller García, Ladislao. •
Bañuelos y Campillo, Julián. >
Bedate Galicia, Víctor.
Benito de Benito, Manuel. f
Benito Morugán, Esteban de. ' f
Bereciartu y Tellería, Román de.
Betegón Lorenzo, Aquilino.
Bueno Arrimadas, Julián.
Cabredo y Sáenz de Viguera, José.
Calvo Martínez, Cirilo.
Calzada Rubio, Cecilio.
Campo Atienza, Oroncio.
Campo Pérez, Benjamín.
Campón Gutiérrez, Manuel.
Cardenal Garrido, Vicente.
Carrasco García, José.
Casas y Carasa, Faustino.
Casero Sánchez, Leopoldo.
Colina Munguira, Augusto.
Delgado Fernández, Constancio*
Diez Cantera, Ildefonso., . ¿
Escobar Pérez, Alfredo.
Escribano y Calles, Basilio.
Escudero Lera, Marceliano.
Esteban y Esteban, Francisco.
Esteban Rodríguez, Basilio.
Fernández Matute, Basilio.
Fernández Méndez, Faustino.
Francés Gutiérrez» Rogelio.
Fuente Prieto, Benjamín de la.
Gallego Martín, Eugenio.
Gallego y de la Viuda, Eulogio.
García Carrera, Francisco.
García y Córdoba, Felipe.
García y García, Ignacio.
García y García, Segundo.
García y González, Francisco.
García Pardo, Benito.

r García Rivero, Leandro.
Garrido Ay ala, Pedro.
Giba ja Salazar, Bernabé.
Gil Sanz, Santiago.
Gómez Calleja, Martín.
Gómez San Martín, Jesús.
González Gómez, Fortunato.
González Delgado, Cayetano.
González Ocenda, Frutos.
González Olmos, Santiago.
González Pérez, Luis.
González Vega, MigueL 
Guadilla Manzanal, Dionisio.
Gutiérrez Diez, Emeterio.
Hera Estébanez, Eustoquio de la.
Heras Vel&scó, Guillermo.
Heras Velasco, Modesto.
Herrero Chapado, Toribio.
Herrero Ruiz, Ladislao.
Herrero y Vaquero, Félix.
Hernández y González, Juan José.
Hernández y Hernández, Baldomcro.
Horta Gaitero, Angel.
Jiménez y Castro, Melitón.
Jofre de Villegas y Castilla, Enrique.
Lacalle y Gómez, Julián.
Lampreave y Compains, Florencio.
Landaluce y Larrea, Pedro O. de.
Lara y Ramírez, Mariano.
Laredo é Ibeas, Bruno.
López, Luis Ebisebio,
López Gerada, Jesús.
López de las Heras, Lorenzo,
López Sánchez, Cesáreo.
López y Velicia, Desiderio.
Madruga Martín, Adriano.
Marcos Tejedor, Santiago.
Margañón Rodríguez, Gil.
Marín Ortega, Fermín.
Martínez Conde, Angel.
Mateos Sánchez» José.
Maturana Pelaz, Federico.
Medina León Zegri, Juan.
Millán Jesús, Vicente.
Molina Fraile, Martín.
Moneo y Ruiz, Germán.
Moral y Cerezo, Guzmán.
Monroy Paz, Antolín»
Montalvo y Sanz, Serafín.
Montoya Sáez, Baldomero.
Moral Guisado, Aureliano.
Moreno Blázquez, Anacleto.
Mozo González, Aurelio.
Ochoa y Cerro, Augurio.
Ochoa y Gómez, Esteban.
Palacios Lázaro, Jacinto.
Pajares Gutiérrez, Felipe.
Pardo y del Castillo, Máximo Mariano. V V
Parrado Duque, Alejandro.
Peñín y Rubio, Manuel.
Pérez Herrero, Marcelo.
Pérez Labrador, Ceferino.
Pérez Ponte, Isidro.
Pérez da Pro, Dionisio.
Pérez de’Soto, Aureliano.
Pino López, Pedro.
Polvorosa Martínez, Claudio.
Prieto Alonso, Angel.
Benito Palencia, Celedonio.
Primo Carniero, Arguipio.
Puente Camporredondo, Modesto de la*
Ramos Cillero, Manuel.
Ramos Cuñado, Heliodoro.
Ramos Martínez, Gabriel.
Rica Rodríguez, Santiago de lá.
Ríos y Martínez, José María.
Ruiz Arranz, Eloy.
Ruiz y Ruiz, Teódulo.
Safont y Canales, Antonio.
San José y Seco, Wenceslao.
Sanjuán Bartolomé, Teófilo.
Sanz Gómez, Federico.
Sanz y Sanz* Elíseo,
Solana Díaz, Pedro.
Tomé y Román, Manuel.
Valle y Barroso, Hugón.
Vaquero Pintado, Otilio.
Vázquez de la Fuente, Wralerico.
Veguín Rodríguez, Manuel.
Velázquez Frías, Tomás,
Vill&verde y Tadeo, Dimas.
Villar Garrido, Aureliano.
Zamora y Puerto, Abáiio.

Relación de los aspirantes á las oposiciones de las Escúdelas 
elementales de niños, dotadas con 825 pesetas, de AU iqui- 
nesf Cojeces del Monte, Melgar de Arriba, San  Pedro de la 
Tarce y  vu iabrégim a , cuyos ejercicios se han de vejrifiear 
en esta capital.

Alonso Puente, Ignacio.
Alvarez Potenciano, Santiago.
Antúnez Merino, Simeón.
Arribas Arévalo, Baltasar.
Bachiller García, Ladislao.
Barcenilla Esguevillas, Teobaldo.
Bartolomé Herrera, Gabriel.
Bedate Galicia, Víctor.
Blanco López, Samuel.
Benito Morugán, Esteban.
Bosque Pablos, Segismundo. f
Bucís Negrete, José.  ̂ .3
Bueno Arrimadas, Julián.
Calvo Martínez, Cirilo.
Campo Pérez, Benjamín.
Campón Gutiérrez, Manuel.
Castillo Sagredo, Benito,
Cerezo Martínez, Samuel.
Colina, Munguira, Augusto.
Corbella del Palacio, Faustino.
Cruz Boullosa, Camilo de la.
Delgado Fernández, Constancio.
Diez Cantera, Ildefonso.

I Escobar Pérez, Alfredo.
Escribano Calles, Basilio.

Fernández y Fernández, Alvaro.
Fernández y Mancebo Maximino*
Fernández Méndez, Faustino, , f
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Fernandez CoiistaiitJ.no.
Fernández Velasco, José.
Fuente Prieto, Benjamín de la.
Galicia Yara, Mariano.
Gallego de la Viuda, Eulogio.
García Carrera, Francisco.
García y García, Ántero.
García y García, Segando.
García Pardo, Benito.
García Riv-sro, Leandro Isidro.
Gil Sáenz, Santiago Cándido.
Gómez Yelasco, Rafael.
González Gómez, Fortunato.
González Ocenda, Frutos.
González Rodríguez, Gregorio.
Gutiérrez Martín, Isidoro.
Hernández, Evelio Rafael.
Hernández Hernández, Baldomcro.
Hidalgo Martín, Teodosio Guillermo.
Inaraja Alonso, Luis.
Lasheras y Bátolaza, Felipe Santiago.
Lorenzo Mesonero, Joaquín Manuel.
López Velícia  ̂ Desiderio.
Lobo Cuadrado, Ignacio.
López Sánchez, Cesáreo.
Llanos Labajo, Quirino.
Marcos Tejedor, Santiago.
Marín Ortega, Fermín.
Martín y Martín, Antonio.
Martínez Janó, Sandalio.
Marrón García, Tomás.
Madruga Martín, Adriano.
Mate Lozano, Eladio.
Maturana Pelaz, Federico.
Meneses Pajares, Juan Bautista.
Merino Ortega, Buenaventura.
Miguel López, Zacarías.
Millán Yus, Vicente.
Moral y Cerezo, Guzmán.
Moral Guisado, A-ureliano.
Moreno Sáenz, Julián.
Núñez Cebri&n, Mariano.
Ochoa Cerro, Augurio.
Olea Diez, Marciano.
Pajares Gutiérrez, Felipe.
Palacios Lázaro. Jacinto.
Peniagua Nieto, Vicente.
Panlagua Sánchez, Segismundo.
Pardo y del Castillo, Máximo Mariano.
Parrado Duque, Alejandro.
Pastor y Sanjuanbenito, Rafael.
Pérez y Labrador, Ceferino.
Pescador Arias, Pedro.
Pino y López, Pedro.
Polvorosa Martínez, Claudio.
Portilla Bolado, Ignacio.
Prieto y Falencia, Celedonio.
Primo Carniero, Arguipio.
Reyilla Ortega, Elíseo.
Ríos y Martín, José María.
Rica Rodríguez, Santiago de la.
Rica Rodríguez, Andrés de fe.
Rodríguez Pérez, Aureo.
Rodríguez Reguera, Ramón.
Rojo Mogardín, Angel Arturo.
Rotondo y Bermejo, Rogelio.
Sahagún Urueña, Adriano.
Sánchez Cimarra, Luciano.
Tomé y Román, Manuel.
Valle y Barroso, Hugón.
Vaquero y Pintado, Otilio.
Vega; Ramos, Mariano.
Velázquez Frías, Tomás.
Villaverde Tadeo, Dimas.
Yudego Albo, Federico.

EXCLUIDOS POR FALTA DE DOCUMENTACIÓN

Gibaja Salazar, Bernabé. %
Medina León, Juan N.
Safont Canales, José Antonio.

Relación de las aspirantes que tienen solicitado sbr admi
tidas á las oposiciones de la Escuela de Gumiel de Izán , 
dotada con 825 pesetas, y cuyos ejercicios han de tener lu
gar en la ciudad de Burgos.
Amor Lamas, María Anunciación.
Arandillá Olalla, María.
Berrojo del Pecho, Jerónima.
Blanco García, Benita Vicenta.
Fuente y Fuente, Ramona de la.
Francés y Gutiérrez, Rosa.
Herrero y González, Aurelia Pura.
Muñoz Puente, María.
Marcos y; Alonso, Andrea.
Marcos Valle, Ounegunda.
Picón y Ay ala, Damíana.
Pardo San Román, Atilana.
Ruiz Navas, Benita.
Vega y Orúe, Luisa de.

JRelación dé las aspirantes que tienen solicitado set admi
tidas á las oposiciones de la Escuela elemental de niñas 
de Plasencia, dotada con 825 pesetas, y  cuyos ejercicios 
se verificarán en San Sebastián.

Aldazábal Arizaga, Felipa.
Arroitaonandía y Azpitarte, Clara.
Beain MendizábaL Epifania.
Martínez de Bujo y Sam&niegp, Matilde.
Morterero y Felipe, María.
Zábaletá Inurrítegui, Romana.

Relación délas aspirantes que tienen solicitado ser admi
tidas á las oposiciones de las Escuelas elementales de ni
ñas de Araya y Ldbastida, con lá dotación de 825 pese
tas, anunciadas en la G a c e t a  d e  M a d r id , 2/ cuyos ejer
cicios se han de verificar en Vitoria.
Arroitaonandía y Azpitarte, Clara.
Cereceda y Legarda, María.
Ezquerra y Martínez de fe Hidalga, Josefa Luisa. 
Fernández y Ascarza, Lucía.
Fernández de Erenchun y Zaldós, María del Rosario» 
Legarreta y Martínez Crespo, Demetria.
Lozar Montón Estove, Abilia.
Marcos Valle, Ounegunda.

Martínez de Bujo y Samaniego, Matilde.
Muñoz y Puente, María.
Pancorbo y Plaza, Victoria.
Pardo San Román, Atilana.
Rodríguez y Martínez, Justina.
Sáenz y Rodríguez, Enriqueta.
Saint Bois y Rico, Vicenta.
Villanueva y Aramburu, María Valeriana.
Zaldivar y Sáenz, Luisa.

Relación de los aspirantes que tienen solicitado ser admiti
dos a las oposiciones de la Escuela elemental de niños de 
Araya , dotada con 825 pesetas, y cuyos ejercicios han de 
verificarse en Vitoria.
Beciartu y Tellería, Román de.
Cerezo y Martínez, Samuel.
González Ocenda, Frutos.
Lasheras y Betohraa, Felipe Santiago de.
Miguel Fernández, Herminio Marcos.
Pinedo y Caballero, Melquíades.
Ruiz de Zarate y de Laca, Bernardino.
Romeo de Aduna, Antonio.

Relación de los aspirantes que tienen solicitado ser admiti
dos á las oposiciones de la Escuela elemental de niños de 
Suances, con la dotación de 825 pesetas, anunciada en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  el día 4 de Julio último, y cuyos ejerci
cios se han de verificar en Santander.
Barreiro Hoyos, Venancio.
Campo y Pérez, Benjamín del.
Echevarría y García, Sotero.
Vega y Vega, Cesáreo.
Zubizarreta y Arrillaga, Benigno.

Relación de los aspirantes que tienen solicitado ser admiti
dos á las oposiciones de las Escuelas elementales de niños 
de Ochandiano y Galdácano (Vizcaya), dotadas con 825 
pesetas, anunciadas en la G a c e t a  d e  M a d r id , y cuyos 
ejercicios se han de verificar en Bilbao.
Aliona Azofra, Cesáreo.
Alonso Puente  ̂ Ignacio.
Bereciartu y Tellería, Román.
Cerezo y Martínez, Samuel.
Campo y Pérez, Benjamín del 
Diez Martínez, Calixto 
Echevarría y García, Sotero.
Fernández de Castillo y F., Jesús.
González y Ocenda, Frutos.
Gastiasoro y Ruiz de Azúa, Gumersindo.
Gómez y Perea, Dionisio.
Gómez y Alonso, Manuel.
Lasheras y Retolaza, Felipe Santiago de 
Martínez y Lezama, José.
Pastor y Sanjuambenito, Rafael.
Pascual y Yarza, Federico.
Pardo y del Castillo, Máximo Mariano.
Romeo de Aduna, Antonio.
Sáinz Rasines y Pereda, Laureano.
Vega y Vega, Cesáreo.
Ugalde y Barriocanal, Marcelino.
Lo que se publica para conocimiento de los interesados, á 

fin de que puedan hacer uso del derecho que les conceden los 
artículos 12 y 13 del reglamento. >

Valladolia 28 de Agosto de 1901.=E1 Vicerrector, Laurea
no Diez Canseco.

R eeau iaelon  de eontritraeioiaes de la séptía&a 
zoisa de La llaneza.

César Moro Herrero, Recaudador de contribuciones de la 
séptima zona de La Bañeza.

Hago saber que en el expediente que instruyo por débitos 
de contribuciones rústicas del segundo al cuarto trimestre 
de 1900 y primero y segundo de 1901, se ha dictado con esta 
fecha la siguiente

«Providencia.—No habiendo satisfecho los deudores que á 
continuación se relacionan sus descubiertos para con la Ha
cienda, ni podido hacerse efectivos en el plazo concedido en 
providencia de 25 de Junio pasado, mediante el embargo de 
bienes muebles ó semovientes, por residir los mismos en tér
mino municipal no comprendido en está zona unos, y por ha
ber fallecido otros, sin que se les conozcan herederos ó repre
sentantes, requiérase á los mismos, según previene el caso 4.° 
del art. 142, para que en el término de ocho días presenten en 
esta Recaudación los títulos de propiedad, referentes á los in
muebles embargados como de su pertenencia, y que á conti
nuación se expresan; advirtiéndoles que de no verificarlo se 
pasarán los correspondientes mandamientos al Sr. Registra
dor de la propiedad de este partido para que libre certifica
ción con referencia á los mismos, según dispone el art. 93 de 
1a instrucción.

La Baneza 26 de Agosto de 1901.=César Moro.

B ien es e m b a r g a d o s .

Ayuntamiento de Zotes del Páramo.
D. León Rodríguez, de Zotes:

1.a Una tierra término de este pueblo, adondé llaman 
Carre, de Santa Mediano y Valdefrades, de seis hem. de ca
bida, valuada en 17 pesetas.

2.a En el mismo término y sitio, de dos hem. de cabida y 
valuada en 5 pesetas.

D. Miguel Chamorro, de Zotes:
1.a Una tierra en el término de este pueblo y sitio que lla

man Carre de Laguna, de cuatro hem. de cabida y valuada 
en 14 pesetas.

2.a Otra en el mismo término y sitio que 1a anterior, de 
dos hem. de cabida, y valuada en 7 pesetas.

D. Andrés Fernández, de Villastrigo:
1.a Una tierra, término de Zotes, y sitio que llaman la 

Llomba, de tres hem. de cabida, y valuada en 10 pesetas*
2.a Una viña, con el fruto pendiente, en término de este 

pueblo, y sitio que llaman los Landeros, de una cuarta de 
eabida, y valuada en 7 pesetas.

Doña María del Pozo, de Villastrigo:
1.a Una casa en el casco del puebla de Villastrigo, en la 

calle de Grajal, que se compone de varias habitaciones en 
planta baja, y señalada con el núm. 9, valuada en 6 pesetas. 

D. Narciso de fe Fuente, de Oebrones:
1.a Una tierra eja el término de Zambroncino, y sitio que 

llaman el Cuervo, de tres hem. de cabida, y valuada en 10 
pesetas.

i a j en m*sino termine que la anterior, v sitio de 
tre,s kflm# ^  cabida, y valuada en 10 pesetas.

^  i j en,e!,mismo término y sitio que fe anterior, de 
dos hem. de cabida, y valuada en 7 pesetas. * 

la  F1£ancisco Lozano, de Pobladura:
Da S eri a m J*1 término Zambroncino, y sitio de? Uarre de Pobladura, de una y media hem. de cabida, y valúa- 

da en 5 pesetas. J
i 3 L „ 0tra t!?rr5 en, eI térmÍD0 de Zotes, y sitio que llaman. Jas Araonas, de dos hem. de cabida, y valuada en 7 osetas.

traen®?“ femo término y sitio que la anterior, de 
dos hem. de cabida, y valuada en 5 pesetas.

ia  Álcmso ^ odrígu6z, de Pobladura: 
p L » jF v ? u tie*rr“ 61j término de Zotes y sitio que llaman 
setas ^íLartrigo, de dos hem. de cabida, y valuada en 7 pe-

2.a Otra en el mismo término y sitio donde llaman Carre
5 pesetas310108’ Una 7 medÍa hem- de cabida> 7 valuada en

3.a Otra en el mismo término y sitio que la anterior, da 
media hem. de cabida, y valuada en una peseta.

D. Gaspar Perollo, de Pobladura:
L a Una tierra en término de Viilartrigo, adonde Ilamam 

.e-s de cabida> y valuada en 10 pesetas.
4. Otra en termino de Zambroncino y sitio que llaman 

Carre de Zotes, de tres hem. de cabida, y valuada en 10 pe- setas.
D. Hermenegildo Ugidos, de Pobladura:

1.a Una tierra en término de Zambroncino y sitio de las 
Mielgas, de dos hem. de cabida, y valuada en 7 pesetas.

2 Otra en el término de Zotes y sitio que llaman Carre 
las Amaras, de tres hem. de cabida, y valuada en 10 De- 
setas. F

3.a Otra en término de Zotes, á fe laguna Chupino, de 
dos hem. de cabida, y valuada en 7 pesetas.

D. José Valencia, de Pobladura:
1.a Una tierra en el término de Zotes y sitio que llaman 

Garre de Carboneros, de tres hem. de cabida y valuada en 10 
pesetas.

2.a Otra en el mismo término y sitio que fe anterior, de 
tres hem. de cabida, y valuada en 10 pesetas.

3.a Otra en el mismo término y sitio que las anteriores, 
de cuatro hem. de cabida, y valuada en 13 pesetas.

D. Laareano Rodríguez, de Pobladura:
1.a Una tierra en término de Zotes y sitio que llaman 

Ohusgusonmo, de tres hem. de cabida, y valuada en 10 Da- 
setas. *

2.a Otra en el mismo término y sitio, de tres hem. de ca
bida, y valuada en 10 pesetas.

3.a  ̂ Otra en el mismo término y donde llaman Carre de Vi- 
llartrigo, de tres hem. de cabida, y valuada en 10 pesetas.

D. Manuel Barrera Vicente, de Pobladura:
1.a Una tierra en término de Zotes y sitio que llaman fe 

laguna Chusquinos, de dos hem. de cabida, y valuada en 1 
pesetas.

2.a Otra en término de Zambroncino, donde llaman las 
Vacadas, de dos hem. de cabida, y valuada en 7 pesetas.

D. Santiago Carda Aparicio, de Pobladura:
1.a Una tierra en término de Zambroncino y sitio que 

llaman Miso de Pobladura, de tres hem. de cabida v valuada 
en 10 pesetas.

2.a Otra en el término que 1a anterior y sitio que llaman 
©1 Espino, de tres hem. de cabida, y valuada en 10 pesetas.

D. Pedro Fernández, de Palacios:
1.a Una tierra en el término de Viilartrigo, donde lla

man el Val, de un celemín y medio de cabida y valuada en 6 
pesetas.

2.a Otra en el mismo término que la anterior y sitio de Ifc 
Calzada, de dos hem. de cabida, y valuada en 10 pesetas.

D. Vicente Fernández, de Ropezuelos:
1.a Una tierra en el término de Zotes y sitio de 1a RayaJ 

de 12 hem. de cabida, y valuada en 40 pesetas.
D. Marcelino Marías, de Santa María:

1.a Una tierea en término de Viilartrigo, donde llaman, 
los Caleros, de 12 hem. de cabida, y valuada en 40 pesetas.

D. Toribio Migueles, de Soguillo:
1.a Una tierra en término de Zambroncino y sitio da 

Carre Zotes, de dos hem. de cabida, y valuada en 7 pe
setas. '

2.a Otra en el mismo término y sitio que 1a anterior, 
dos hem. de cabida, y valuada en 7 pesetas.

D. Miguel Barragán, de San Pedro:
1.a Una tierra en término de Zambroncino, donde lla

man lindero Barrero, de una hem. de cabida, y valuada m  
3 pesetas.

2.a Otra en el mismo término y sitio que llaman la senda 
de Mosca, de cuatro hem. de cabida, y valuada en 13 pesetas.

D. Sebastián Grande, de San Pedro:
1.a Una viña en término de Zambroncino y sitio que lla

man Valdeguedilla, de cuarta y media de cabida, y valuada 
en 12 pesetas.

D. Simón Galván, de San Pedro:
1.a Una tierra en término de San Pedro y sitio de senda 

de la Lampreana, de cuatro hem. de cabida, y valuada en 
12 pesetas.

2.a Otra en el mismo término y sitio que llaman 1a Sala* 
de cinco hem. de cabida, y valuada en 17 pesetas.

D. Juan Fernández, de Toral de los Guzmanes:
1.a Una huerta cercada de tapia en el casco del pueblo de 

Viilartrigo, donde llaman detrás de fe Bodega, de dos hem* 
de cabida, y valuada en 10 pesetas.

2.a Una tierra en el término de Viilartrigo y sitio que lla
man Carre de Benavente, de diez y ocho hem. de cabida, y 
valuada en 46 pesetas.

D. Manuel Escudero, de Villamosico:
Una tierra en el término de Viilartrigo y sitio que lla

man fes Junqueras, d© nueve hem. de cabida, y valuada en* 
27 pesetas.

Ayuntamiento de Sm  Pedro Berciams.

D. Antonio Castrillo, de Bereianos:
Una tierra en término de San Pedro, donde llaman eh Eji

do, de cuatro hem. de cabida, valuada en 8;pesetas.
D. Julián García, de Bereianos:
Una tierra en término de San Pedro, donde llaman fes 

Vegas de fe Laguna, de dos hem. de cabida, y valorada en
6 pesetas.

D. Manuel de Cueto, de Bereianos:
Una viña en término de San Pedro, adonde llaman 1a Po* 

tranca, de una hem. de cabida, y valorada en 5 pesetas.
D. Matías Miguélez, de Acebesi
Una viña en término de La Mata, adonde llaman el Ejido* 

de cuatro cuartas de cabida, y valorada en 15 pesetas.
D. Manuel Prado hermanos, de Villar de Monife:
Una viña en término de San Pedro, adonde llaman los Vi

nales, de dos cuartas de cabida, y valorada en 10 pesetas,
! El Recaudador» César Moro, 3107—E
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Madrid 3 de Agosto de 1901,,=E1 Alcalde Presidente, Alberto Aguilera,

Alcaldía constitucional de Montefrío.
D. Francisco García Valdeeasas y Entrena, Alcalde cons

titucional de esta villa.
Hago saber que tramitado en este Ayuntamiento el corres

pondiente expediente á petición de María Cuevas Trujillos, 
para justificar continúa la ausencia de esta localidad de la 
■persona de su marido José Pedregosa Lara, padre del mozo 
número 12 del sorteo para el reemplazo actual Juan Pedrego
sa Cuevas, de más de diez años á esta parte, del cual resulta 
además que en absoluto se ignora su paradero durante dicho 
iiiempo, a los efectos dispuestos en la vigente ley de Reem
plazo, y en especial el art. 69 del reglamento de 23 de Di
ciembre de 1896 para la ejecución de la citada ley, se publica 
e l  presente edicto por si alguien tiene conocimiento de la ac
tual residencia del aludido José Pedregosa Lara, se sirva par
ticiparlo á esta Alcaldía con la mayor suma posible de ante
cedentes, en obsequio al principio de equidad y justicia.

Montefrío 28 de Agosto de 1901,=Francisco García Valde- 
casas.

S e ñ a s  p e r s o n a l e s  d e  J o s é  P e d r e g o s a  L a r a .

Estatura regular, pelo negro, ojos ídem, barba poblada y 
afeitada, edad unos cuarenta y cinco años, y viste á estilo de 
los jornaleros de campo del país, 3118—M

ADMINISTRACION  DE JUSTICIA
J u z g a d a s  d e  p r i m e r a  iu s ta r a e ia »

ANBÚJAR

D. Juan Infante García, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Hago saber que en éste de mi cargo y por la Escribanía del 
que refrenda pende expediente de jurisdicción voluntaria

promovido por D. José Gómez Pérez, vecino de Arjonilla, 
como apoderado de D. José Cácerss Palomares, qué lo es de 
Granada, sobre que se declare la ausencia é ignorado parade
ro de Doña Antonia Tortosa, que tuvo su último domicilio 
enH uelva, heredera instituida por Doña Presentación Cáce- 
res Montijano, vecina que fué de citada villa de Arjonilla, en 
la que falleció el día 28 de Agosto de 1889, en cuyo expedien
te se ha practicado, con citación fiscal, la información testi
fical prevenida en el art. 2.033 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, y publicados los primeros edictos, como no se haya pre
sentado persona alguna reclamando los bienes, se ha dictado 
la providencia que literalmente dice así:

«Providencia.—Juez, Sr. Infante.—Andújar 14 de Agosto 
de 1901. Visto lo consignado en la anterior diligencia y lo 
acordado en providencia de 22 de Mayo último, expídanse los 
segundos edictos iguales á los primeros, expresándose en 
ellos las circunstancias que determina el art. 2.034 de la ley 
de Enjuiciamiento civil.

Lo mandó y  firma S. S.,* doy fa.= Infante,x=Ante m í, Pe
dro de la Vega.»
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Y para dar cumplimiento en lo en ella acordado se expide 

el presente, en el que se hace constar que no se reclama la 
adm inistración de los bienes por persona alguna; y que se 
previene que los que se crean con derecho á dicha adminis
tración de los bienes que puedan pertenecer á la ausente en 
Ja testamentaría de la Dona Presentación Cáceres^Montijano, 
li&bran de comparecer ante este Juzgado con los documentos 
Justificativos de su derecho ó deducirlo dentro del término de 
dos meses.

Dado en Andújar á 14 de Agosto de 1901.=Juan Infante. 
Por mandado de S. S., de la Vega. X—1754

ANTEQUERá

D. Ramón Cayetano Vázquez y Domíngez, Juez' munici
pal é interino de primera instancia é instrucción de esta 
ciudad. ^

En virtud del presente se cita á Remedios Díaz Navas ó 
Navas Díaz, natural de Puente Genil, que es de estatura cor
ta, mal vestida, pelo negro, ojos azules, color trigueño y 
chata, para que dentro del término de diez días se presente 
en este Juzgado á prestar declaración en causa que se ins
truye contra Antonio Villarraso González, alias Raso, y otro 
por robo.

Antequera 14 de Agosto del901.s=R. Cayetano Vázquez. =  
El Escribano, Ventura Rodríguez. J—6263

LA BISBAL

D. Pedro llera Mate Varela, Juez del partido de La Bisbal.
Por el̂  presente, y en virtud de lo dispuesto en providen

cia del día de ayer, dictada en la Sección cuarta de la quie
bra de D. José Quintana y Arxer, se manda á todos los acree
dores del quebrado que dentro del término de sesenta días 
hábiles desde la fecha de dicha providencia, presenten á los 
Síndicos D. Salvador Janer Quintá, D. Narciso Janer Tutau 
y D. Manuel Gispert Comas, vecinos de San Felíu de Guixols, 
o á su Procurador D. Juan Ganigué, vecino de esta villa, los 
títulos justificativos de sus créditos para proceder al examen 
y reconocimiento en la junta que deberá celebrarse en el 
dia 21 de Noviembre próximo, y hora de las once de la ma« 
Sana, en la sala audiencia de este Juzgado, sita en el piso 
principal de la Casa Castillo, y se les cita al igual que por el 
fallecimiento del quebrado á sus herederos desconocidos, 
para que concurran á ella personalmente ó por medio de apo
derado autorizado con poder bastante; en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar. Advirtiéndose que los Síndicos se dan por presentados 
los títulos de crédito de los acreedores que ya los presenta
ron para tomar parte en su nombramiento y constan unidos 
en el ramo separado que se formó al efecto.

Dado en la villa de La Bisbal á 28 de Agosto de 1901.=Pe- 
Ilera Mate.=Ante mí, Eusebio Planells. X—1753

MÁLAGA—ALAMEDA.

D. Vicente Chervás y Begud, Juez de instrucción del dis
trito de la Alameda de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Luis 
Heredia Porras, natural de Vélez Málaga, vecino de Málaga, 
casado, corredor de caballerías, hijo de Luis y de María, ha
bita en la calle del Polvorista, núm. 8, de veinticuatro años 
de edad, para que dentro del término de diez días comparezca 
ante este Juzgado, que está situado en la planta baja de la 
Casa Ayuntamiento de esta ciudad, con el fin de qué puedan 
practicarse diligencias acordadas en causa que se le sigue 
sobre lesiones; apercibido que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar, declarándole rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, prisión y conducción á la cárcel de esta capital del 
Indicado sujeto, dándome conocimiento, caso de ser habido.

Dada en Málaga á6  de Agosto de 1901.= Vicente Cher- 
vás.=Por su mandado, Manuel Rando y Díaz. J—6007

MEDINAOELI
D. Bonifacio Alvarez, Juez de instrucción de Medinaceli.
Por la presente requisitoria se llama á Victoriano Mon- 

tuenga Legido, vecino de Montuenga, en este partido judi
cial, casado, labrador, de cincuenta y dos años de edad, para 
que en el término de cinco días se presente en las cárceles de 
©sta villa con objeto de ser conducido á las de Soria, á dispo
sición de la Dirección general de Establecimientos penales, á 
sufrir condena en causa sobre atentado; y se excita el celo de 
las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía ju
dicial para la busca, captura y conducción de dicho indivi
duo á disposición de este Juzgado en las cárceles de esta 
villa.

Dada en Medinaceli á 19 de Agosto de 1901.=Bonifacio 
Alvarez.=Por su mandado, Florentino Alvarez. J—6341

ÓRDENES

D. José Espinosa y García Franco, Juez de instrucción del 
partido de Ordenes.

Por la presente, que se insertará en la Gaceta db Madrid 
y Boletín oilcial de la provincia, y en virtud de auto dictado 
en sumario que se instruye por amenazas al Cura párroco de 
Angeriz, en el término municipal de Tordoya, se cita, llama 
y emplaza al procesado Antonio Lamas Cancela, veéino j le  
Ervinou, en el Ayuntamiento de Buján, cuyas demás ŝeñas 
Be expresarán, para que, como comprendido en el párrafo 
primero del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
comparezca en este Juzgado dentro del término de diez días, 
siguientes á la última inserción, con el fin de constituirse en 
prisión y responder de los cargos c(ue contra el mismo resul
ten en el aludido sumario; previniéndole que si no lo verifica 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo k todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía ju- 
dicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, po
niéndolo, caso de ser habido, á mi disposición en la cárcel de 
esta villa.

Dada en Ordenes á 27 he Julio de 1901.=José Espinosa.=  
De orden de S. Antonio Lopéz Puga.

Señas del procesado.

Antonio Lamas Cancelo, natural de Arabejo, hijo de An
tonio y Dominga, de unos treinta  ̂y cuatro anos, que sabe 
leer y escribir con bastante perfección, estatura regular, pela 
y cejas castaño oscuros, y lo mismo el bigote y barba, nariz 
regalar, cara ídem, color bueno; vestía chaqueta, chaleco y 
pantalón corte de paño negro, camisola blanca, botinas ne
gras, y á veces traía capa dé color atabacado. J—5769

ORENSE
.. Florencio Alonso Lasiote, Juez de instrucción del par
tido de Orense.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado José 
Almansa Vázquez, de las circunstancias y señas que se ex
presan á continuación, para que dentro del término cié veinte 
días, a contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
Ga c e t a  de  M ad rid  y en el Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante la Audiencia provincial de esta ciudad, para 
asistir al juicio oral de la causa que contra él pende sobro 
hurto; pues de no hacerlo se le declarará en rebeldía y le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Y encargo á las Autoridades civiles y militares, agentes 
de la policía judicial y demás dependientes de mi Autoridad 
que procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de 
ser habido lo pongan á disposición de dicha Audiencia en la 
cárcel de esta ciudad.

Dada en Orense á 30 de Julio de 1901 ,=Florencio A. La
siote. =De orden de S. S., Ricardo Garín.

Circunstancias y  señas del citado.

José Almansa Vázquez, de diez y seis años, hijo de Ma
nuel y de Fermina, soltero, labrador, natural y vecino de 
Cima de Vila de Trasalva, distrito de Amoeiro, de estatura 
regular, color moreno, ojos castaños, y como seña especial es 
hoyoso de viruelas. J—5807

ORGAZ
En virtud de providencia del día de hoy, dictada por el 

Sr. D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de esta 
yilla y su partido, en cumplimiento de carta orden de la Au
diencia provincial de Toledo, procedente de sumario que en 
este Juzgado se siguió con el núm. 58 de 1897, por expendi- 
ción de moneda falsa contra Francisca de la Cruz Quesada y 
otras, se cita de comparecencia ante referida Audiencia para 
el día 4 de Octubre próximo, y hora de las once y media de 
su mañana, á Antonio Canalejas Colomina, cuyo actual pa
radero y domicilio se ignoran, á fin de que asista como testi
go á las sesiones dél juicio oral en expresada causa; bajo 
apercibimiento de que si no compareciere incurrirá en la 
multa de 5 á 50 pesetas.

Dada en Orgaz á 31 de Agosto de 1901.=E1 Escribano, Li
cenciado Manuel Gómez de la Torre. J—6673

OSUNA
D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción de este 

partido.
Hago saber que en este Juzgado y ante la fe del que re

frenda se instruye causa criminal por el presunto delito de 
hurto de 17 cerdos, que tuvo lugar en la noche del 26 al 27 
del actual en terrenos del cortijo de Alcalá, de este término, 
que labra D. José Ostos Angelina, por lo cual, en nombre de 
S. M. la Reina (Q. D. G.), exhorto y requiero á los Sres. Jue
ces de instrucción é individuos de la policía judicial, para 
que ordenen los primeros y practiquen los segundos diligen
cias encaminadas á conseguir la busca de aquellos cerdos, 
cuyas señas al final se expresan, poniéndolos en su caso á 
disposición de este Juzgado con la persona ó personas á quie
nes se ocuparen todos ó cualquiera de ellos si en el acto no 
acreditan su legítima adquisición, puesto que hasta ahora 
no ha podido averiguarse los que hayan sido autores del 
mencionado delito.

Dado en Osuna á 28 de Julio de 1901.=Facundo dé la 
Cruz.=El Secretario, Manuel Moreno Yáñez.

Señas.

Catorce puercas de cría, de uno á nueve años, negras, la 
oreja derecha rasgada y un golpe, y en la izquierda dos cor
tes; y

Tres cerdos de un año, negros, con igual señal, entre los 
que figura uno grande, rabón. J—5808

OVIEDO :
D. Antonio Sáenz de Miera, Juez de instrucción de la ciu

dad de Oviedo y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á los procesados 

José Virosta Fernández, de cincuenta y seis años, viudo, na
tural de Oruselle, partido de Becerreé, provincia de Lugo, 
hijo de Francisco y Sebastiana, y Fernando Virosta Altivé- 
rez, hijo del anterior y de Antonia, de doce años y medio, na
tural de Torbajo de Arriba, partido judicial de León, ambos 
quincalleros y vecinos de San Quirce, en Alar del Rey, pro
vincia de Burgos, para que dentro de diez días comparezcan 
ante este Juzgado, con objeto de practicar con ellos una dili
gencia judical; bajo apercibimiento que de no comparecer se
rán declarados rebeldes.

Al propio tiempo, y en nombre de SS. MM. el Rey y la 
Réitia Regente (Q. D. G.), exhorto y requiero á tocias las Au
toridad^ civiles y militares para que se sírvan proceder con 
celo y acu idad  á la busca y captura de dichos procesados, 
conduciéndolos^ caso de ser habidos, á la cárcel fortaleza de 
esta ciudad á mi disposición.

Dada en Ov^do á 23 de Julio de 1901.=Antonio Sáenz de 
Miera.=Guilléh' Nieto. J—5770

PAMPLONA
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instruc ción 

de esta capital en providencia de este día dictada, en ca usa 
por delito flagrante de tentativa de hurto contra Antonio f o 
rres Lozano, hijo de Antonio y de Inés, de veinticinco año.1*» 
soltero, viajante, natural de Granada y vecino de Madrid, se* 
convoca á Rosario SáneLez Romero, de la misma vecindad, 
que constituyó fianza metálica para la libertad provisional 
del procesado, á fin de que presente á éste en el término de 
diez días; pues de lo contrarío se adjudicará esa fianza al Es
tado, á tenor de lo que preceptúa el art. 535 de la ley de En
juiciamiento criminal.

Pamplona 30 de Julio de 1901.=E1 Escribano, Dionisio 
Itúrbide. J—5771

p e ñ a f ie l

En virtud de providencia dictada hoy px>r el Sr. Juez d# 
instrucción de este partido de Peñafiel en causa seguida con-- 
tra Benigno Guerra Mora, sobre lesiones, se hali¿ acordado 
citar por medio de la presente al ex maquinista de la vía fé
rrea de Valladolid á Ariza Jerónimo Gil Kout, vecino que 
fué de Aranda de Duero, ahora en ignorado paradero, á fin 
de que dentro de los diez días, siguientes al en que ésta fuere 
inserta en el Bolttín oficial de la provincia de Yalladolíd y Ga 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante expresado Sr. Juez en ho
ras de audiencia con objeto de recibirle declaración; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubieren 
lugar en derecho.

Peñafiel 31 de Julio de 1901.:=E1 actuario, Aniceto BocosJ
J-5810

PUENTE DEL ARZOBISPO
D. Manuel Romero González, Juez de instrucción de esto 

partido.
Por el presente edicto, que se insertará en el Boletín oficial 

de esta provincia y G a c e t a  de Ma d r id , se cita á D. Antonia 
Sánchez Rodríguez, vecino de Cuerva, según cédula personal 
de 11.a clase, núm. 859, expedida en dicho pueblo, el cual 
vendió un caballo en la capital de Toledo el día 14 de Marzo 
último al gitano Eduardo Vargas Losada, y las señas del Don 
Antonio son: color moreno, pelo y barba negra recortada, de 
unos cincuenta años de edad; viste traje completo de pana 
negra acordonada, camisa de lienzo blanca, sombrero negro 
de ala ancha y alpargatas blancas cerradas; y á D. Trinidad 
Lozano Vallejo, vecino de Talavera, cédula de 11.a clase, nú
mero 689, expedida en dicha ciudad, el cual vendió dos caba
llos en la capital de Toledo el día 14 de Marzo último al gita
no Diego Cortés Vargas, y las señas del D, Trinidad son: 
pelo y barba rubia afeitada toda, estatura regular, de veinti
cinco ó veintisiete años de edad, y viste pantalón oscuro» 
chaleco y chaqueta negros, camisa de franela colorada, boi
na azul y alpargatas blancas, y cuyas demás circunstancia» 
y actual paradero se ignoran, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezcan en la sala audiencia de este Juzgado con objeto do 
recibirles la oportuna declaración en el sumario que por hur
to de tres caballos de la propiedad de Doña Dolores de la Vega 
y Paredes, vecina de Sevilla, me hallo instruyendo contra lo» 
gitanos antes mencionados y otro; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar*

Dado en Puente del Arzobispo á 31 de Julio de 1901.= 
Manuel Romero González.=De su orden, Manuel Quiroga.

J—5812
SAN SEBASTIÁN

D. Javier Irastorza, Juez municipal en funciones del da 
fhstrucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á. 
Fulgencio Aguado y Ramírez, de edad de veintiocho años» 
casado, factor que ha sido de la estación del ferrocarril de la. 
costa de esta ciudad, y cuyo paradero actual se ignora, para 
que en el término de diez días, á contar desde la inserción do 
la presente en los periódicos oficiales, comparezca en esto 
Juzgado á la práctica de una diligencia en causa que se lo 
sigue por defraudación á la Hacienda; bajo apercibimiento 
de que si no compareciere será declarado rebelde, parándolo 
los perjuicios consiguientes.

Dada en San Sebastián á 30 de Julio de 1901.=Javier Iras- 
torza.=Por su mandado, Licenciado Pedro Buenechea.

J—5816

NOTICIAS OFICIALES
O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones meteorológicas del dia 2 de Septiem bre de 1901.

HORAS

ALTURA 
isi kirás&etre 
?9¿Kd<üi í  9

TKMÓMITKO
id Raneáaá niRBCCIÓR

SOTAR©

| «a
MillB&StFM. Seee. E&mcá&iiv. wqptr Míese. rotativa. S alise tal titile* $3«Se«

1 O de anfllta . 704-51 
705 -06

19.0
14.9

13.8 9.1 56 SE............. Calma*.. . . . Despejad e, 
ídem.a do la msims _ 9.9

1 6 3
6.6 62 SSE. . . . . . . B. ligera.. .  

Calma..» o.»9 de la mañana............... 705.80 24.2 9.8 43 SSE... . . . . . M aboso.
12 del día.. • • o. . . . . . . « « . 704-98 30.3 18.2 9.2 29 s s o ............ B. ligera... ídem.

q  d« 1. tarda. . . . . . . . . . 708.51 
702 87 
708.50

81.4 18.0 8.5 25 SSQ.......... Id. fuerte.. Poco nuboso.
fi dd 1s tarde. . . . . . . . . . . 29.0 18.2 10.0 34 SSO............ Viento........ Casi despejadlo.
9 de ¡anoche............. 23-2 14.6 7.9 38 0 ................ Ideaa,

temperatura máxima dél aire á la sombra   BB 4
Idem mínima. . . . ................. . 14-2

Diferencia . . . . . . . . . . . . . . . . .......... » ..*  19 .2
temperatura máxima al sel» á dos metros de la tierra. 36 .0
Idem id. dontro de urna esfera de cristal» ........ , ,  65 .0

Diferencia * . . .«&«.  29 • 0
temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable. ............. 36 4
Idem mínima id  .............  «•*•«••••• 12 .8

Diferencia*.».* ° * * a sobase 9* 23.6

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro Moras
(kilómetro^  ............. ........... 319

©soñación barométrica ídem (milímetros) 2*4
Altura ídem con respecto á la media anúal i  las 

ve hor&s de la noche . . . . .  *. * * * * * *..  & *  — 3 5
Lluvia oa las últimas veintieun&o horas »
Sol completamente despejado.  ̂* * • *,».. * «L, 8* 50 *

eitrevelado por mbm ó vapores 3 10
fotal de InsoUbtón durante ñ  día*,, * 1 2  O
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í o p  *,*teuref«*Mssa! m  ella 2  a s  S ep tiem b re á *  S fC -i, r¡u í  «  *< b z m r m a t K »  i s  
fe».'¿••ria, £.e teaubaeryaciOBea Teriñeadas á íaao  'Sita m  "srarios •• u m  ' E s p í & z ,  s  las a a s m  m  la w u ? .f 
« tre s  ¡A ttl extranjero á las siete.
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á». 
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■ fieraoat..

763 6 
760«3

4 - 1 0
-  0.7 SSft. . . .

B. ligera Cubierto •«.» 
Nubofi©*....
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1 7 0

9 3 
■16.5

^  2 0  
-  1 0

210
3 0 0
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765 0 
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+  4.6 
+  7.7
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— 2.0
— 0.8

E . . . . . . .
. -

NO..!...
NNO....

Idem.,..
Brisa..*,
.Gaimae.,
Idem.
Idem.. .
Idem,.®»

Idem...........
CabieriOo... 
Idem. . .  
Ideüís. »••*.**<>
M s m .........
ídem...*.»».

18.4  
16.8
19 0
19.4
20.5 
2 0 0

11.2
15.0 
18 0
19.0 
19,2 
1 8 0

-  2 0  
+  2.1

-  O S
0.3

— 0-8

1 9 0
28.0
27.0 
2 2 0
22.0 
2 1 0

1 1 0
15.0
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18.0 
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»
*
a
s
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Idem.
Idem.
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íliíVÜla-.. . . . . .  0 2 7 0
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»

»
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$

»
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»

> »

Ü&á&jos. . . . . . . . . . . .
fifiudad' Re®!. . . . . . . .
Albacete..
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Idem..

Id e m .......
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»
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B. ligera
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-  0 4

1

&

J>

&

»
8SfiOVÍA....
faíamasea. 
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S. ••«••»
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Despejado®. •
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2Í 8 
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15.2 
17 0 
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4- 4.0 
-  0 2

32 0
33 0 
8 0 0  
8 0 0

13.0 
12 0 
1 4 0
10.0

0

*
&

r=
a>

®íí=©Eg0
laatiag o ....... . . . . .

ta r a g o z a .. . . . . . . . . .
ü rn tl ««..«

760.8 » SE. • •« » Id@mr**e Nuboso....» 26.8 22.6 9 2 8 0 2 1 0 8 Xraaqufia.. . . . . . . .

761.1 -  1.1
-  2.1

>

Ideiio • • Idem.....®.. 26.6
27.0
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23.4 4- 1 0 •
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Alkaxle...®^»®........
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760-6

760.5

SSO. . . .

sso ___

Idem...»

Idem. . .

Despejado... 

Nuboso*. . . .

2 4 0

15.6

+  3.8 

>

29.0 2 8 0

» 1
761.8 — 1.0 s o ,* . . . . B.fuerta. CiMerto. •. ® 25*2 23.6 1.8 2 7 0 23.0 * Tranquila.

Melllla..,.
#ráR.

7^1.8 e E. Calma.,. Brumoso.. . . 2 5 0 23,8 s> 27.0 2 3 0 a

Aí>:g8l.... o «
WñBtf Z. , n .

Fakrsso., s»0 ©« 0. •..
t k g l i a r i . . o c ®

«•••«. «««.«•■
F©rpig£ás.9 ». «oo. „

760.2
761-0
759.8

-  2.9
-  2.1 
-  2.9

s ......... Idem ... Nuboso.» ••.. 17.8
21.2
21.2

14.2
19.2 
21.1

— 0.8 2 5 0 14.0 s> fraaquBg*
B
3£>

Idem. . .  
Idem...

N ebuloso. 
Gubierio. .

+  0.6 
+  0.6

2 5 0
37.4

17.0
20.3

&
»

!

Id esa-, _

Bolee de Madrid.
£cMmcién ®^i&l.del día 2 ie Septiembre d$ 19013 emipa* 

rada- con la del día anUri&r.
Bf> .'U IIWIW— —8— 8^WP— — — «t—W— — W ^ — ■— — — M

| CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ------  ~ ' '
Dí« 81. Di» 2.

£fou& perpetua al é 0/9 
interior*

F, da SÜ0OO ptM. íomiaales. 71*95 71*95-72 0/0-72*05
"Idea I ,  da 2§0OO id. id.....................  * 72‘05
i t a  D, de 12.&00 id. fd..................... • 72 05-10
M©m C,de 5 000 id. id   72*15 72*20-15
MciaS.de 2*500 id. id ... ................   » 72‘90-80
Wam A, do 500 id. id.........................  72‘90 72*80-73 0/0-72*90
Mam 0 y fí, de 100 y 200id. id... * 71*90
J£& difeseatés series.«....................  72*60 72*15

Ikuda perpetua ai 4 0/0 
interior,

€ & r$ c ía $  p r o u i s i e m k í *

Umisiós -de 1 .• de Octubre de 1930:
lerie F, de 50.000 ptas. uomiaaletf, 71*95 71*95-72 0/0
Idem S, de 25.000 id. id................. 71 ‘95 72 0/0
ídem D, de 12.500 id. id................... 71*95 *
Idem Cf de 5.000 id. id................... 72 0/0 72*05-72 0/0-72*10
ídem B, de 2 300 id. id.  ...........   J 73 0/0 72*l0
Idas: A, de 500 id. id..........................  * 72*05-10
ídem G y fl, de 100 y 200 id. id.:.. » 71*75-70
Su diferentes serie*   72*05 72*10-05-72 0/0

7215
lleuda perpetra al 4 0/0 

exterior.
Feria- F, de 24.000 ptas. aomiaales. 78f90 ' *
Idem E. de 12.000 id. id...................... * *
tosa D, de 6.000 id. id  » *
Idem €, de 4000 id. id.   » 7fc??90
"ídem B, de 2-000 id. id...  * »
ídeus 000id. id.    » »
Mena O 7 tí, i 100 y 200 id. id... » *

i ’tiíie*... . . . . . . . . . . . . .  » *
P 77/x  ̂ / 70 000 pt&s. ¿iomi&ales. » *
J ®  100-003 id* id** m.»»ü*«jí»| 9 *

Día 81. Día 2 ,
:Senda al 4 0 /0  amortixable...- —----- —   ;--------

Serie %  áe 25.000 pias, aomiaales. * *
Idem 0 , de 12.500 id. id .. . . . . .  - » >
Idem G, de 5.000 id. id .. . . . . .  . . .  81 0/0 »
Idem B, de 2.500 id. id.. . . .  > — .. - »
Iedm A, de 500 id.id   8 1 0 /0  »
Sa diferentes serie*............................  » »

Senda al 5 i / 0  amortixahl©
Carpetas provisionales.

Sede K.da 50.000 ptas. nominales- • >
Idem ll, de 25.000 id. id.................  » »
Idem D, de 12.500 id. id.  ............ » »
Idem C, de 5.000 id. id .. . .  *............ » »
IdemB, de 2.500 id. i d . . . . . . ................ » »
Idem A, dé 500 id. id.........................       * 92*50
l a  diferentes series.  _____________ » »
Obligaciones del Tesoro, de 500’ pe

setas, sobre la renta de Aduauas,
5 por 100 anual, amortizables en
ocho años, números 1 .600 .000 .. - 102*40 102‘4Q

Idem hasta 10.000 ptas. nominales., » *
Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. 86‘05 »
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. » »
Billetes hipotecarios de Cuba 1890.. * 3
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. * *
Obligaciones de Filipinas 6 por 100. j» 90*80
Idem haita 10.000 ptas. nominales. » »
Idem serie-B, 6 por 100, de 100 pe- 

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y amortización en la 
península al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos 
números 1 á 9 8 .7 4 8 » » * .............. » * *

Sanco Hipotecarlo de España.
Oéduks hipotecarias al 5 por 100.— „ ^

171.500..  ...................... » 1 °42 5
ídwn iA »1 4 por 100.—107 .0 0 0 ... » 1 0 i ‘75

Asoioaas de! Basco de España. . . . . .  ¿484 0/0 483 v.1/0-484 0/0
Idem í&. id.— Cantidades pequeñas. » »
ídem del Sanco Hipotecario ¿e. Espa

la , 100-000. . . . . . . . . .............o... 185 0/0
Idem ;íjeí Basco de Castilla (80.000 

acelo: oumpreadidas entro lo?
números 1 á 50.000, por cancela- 

■ &ión de 20*000* ••••*•••••••••*. • a n

Día 8iL.. i Día 2 '

IdamdelBancoiHispano-colenial, 1 I
á 8 0 . 0 0 0 . * .  I

Idem de la.Compañía Arrendataria ¡
de Tabacos.»—Acofcnes al portador 390 0/0 | «to* v//0

Idem id. id.—Cantidades pequeñas. * \ *

ídem de la Sociedad de electricidad 
de Chamberí, series, 1.* á 12, de|
1.000 acciones cada mué, aáme-|
ros 1 á 1 2 .0 0 0 ............. . . . . . . .  - *¡ . 9 180 0 0

ídem id. id .— Cantidades pequeñas •

Bolsa ■ «fe Bas*©®!^^
De uda perpetua al 4 por 100 interior,,». ^ . 72‘225
Idem id. exterior..» . . .  »

Idem amortizable al 4 por 1 0 0 .. • . . . . . . . .  »
Idem id. al 5 por 100., ...............   9885
Obligaciones de Aduanas.,   -  »
Idem de Filipinas..  ...........    »
Billetes hipotecarios d.e Cuba de 1886 .. .*>-,•,« 86 00
Idem id. de 1890» »..*.»• 7 I 575

Bolsa «lo Bilbaa»
Deuda perpetua a 4 por 100 interior.. . . . . . .  7 i 95
Idem id. exterior................. ... —
Idem amortizable al 4 por 100........... .
Idem id. al 5 por 100.  ........ . ..o » .......... 92‘70>
Obligaciones de Aduanas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »
Idem id. de Filipinas   *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 ^
Idem id. de 1890 ........ ............... .
Cédulas hipotecarias al 5 por 1 0 0 . . . . .  •• •. •»

Bolsas e*ftwMí|©s'-s,j'S..

Farís: 4 por 100 exterior, 0 0 ‘00. 
landres: 4 por 100 exterior, 00 00

- Bambios ©fi®S®l©s sofisr© plasa»
©xtpasiijef^s*

Londres, !  la vísta, libra esterlina, 85*24.
París, á la vista, beneficio, 39*85-90-95.
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

ANUNCIOS

Guia oficial de España para el año 
da 18© !.—-Se halla-de venta en el Al

macén de la Gaceta di Madrid, situado m la 
planta taja del Ministerio de la Gobemadén,,- 
á los precios siguientes:

I • IO T A I

Primera clase». . . . . .     ......  20
Segunda í d e m 12 
Tercera ídem.. .................. 8

A d m i n i s t r a c i ó n  d i  l a  @ & c m t a  -:m  M A i m m . - * .
Las recIamaeionsB de ejemplar-as d© la G aceta  qri®

. fixtraví© ’kayan. dejado d@ recibir k-s snserltdres, m  
precisamente dentro de los tres días siguientes al d© k  fecM  
del-..ejemplar reclamado en 'Madrid,' de odio días en p refija-. 
cías, nn mes para los snscritores del extranjero y tres meses 
páralos d* Ultram ar; entendiéndose ..que fuera de estos piases 
s© exigirá ®I pago de cada nn© de l m  ejemplares que se 
pidan.

flEN SO .D E  LAS AGUAS MINERO-MEDíA)ív iA.LEB 0 1  LA  
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se venia  
en el Almacén de la G a ce ta  b® Mabub i  peseta  
ejemplar.

I 3 1 A L  DECRETO É  INSTRUCCION PARA .E L  EJER C I- 
cío del Protectorado del Gobierno, en la Beneficencia-.paiK 

tícular. Edición oficial. Se baila de venta u n  ü  Almacén é®  
la  G a ce ta  be Mabbii), planta baja del .Ministerio de la-Ge- 
bernaeión, á p eseta  cada ejemplar.

ü  EGLAMENTO DE SANIDAD EXTBRIOB. EDICION OFL 
A » ciaL Se baila.de venta en el Almacén de la G aceta  DE5* 
Madrid, planta baja del Ministerio de la Gobernación, alp re^  
cio de dog p w t o  ejempl&r, tanto ©5i español .mmq -enfrancé»^

T | 1A L  DECRETO É  INSTRUCCIÓN DK §6 D I ABRH^ 
de 1900 para la contratación' do los sem ejas provínc-íalet, 

y municipales. Edición oficial. S® halla de venta en el Alma» 
cén de la G a ce ta  de Madrid, planta baja-, d@I Ministerio - de ■ 
la Gobernación, k  e i m m t M U m s  é k  p a s t e  .-ej

 SANTOS DEL DIA

S an Simeón E s til ita  y  S a n ta  B a sílisa , m á r tir  

Cuarenta horas en la parroquia de Santa María. <

ESPECTACULOS
TEATRO CÓMICO.—A  las nueve. — l a  m a s c a r i t a .—E l  t í $  

d i  A  I c a l á .— t L o s  m o n ig o te s  d e l  c h i c o  t r e m e  n d a .


